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- Salta, Mayo 30 de 1933. 

Expediente N.o 207 —  Letra M.—

Visto esté Expediento, relativo a 

'la  Ordenanza General de Impuestos 

y Presupuesto de Gastos y Cálculo 

de Recursos de la Comisión Munici

pal del "Distrito dé E l -Tala para re

gir durante el presenté ejercicio 1933, 

élevados a la aprobación del Poder 

Ejecutivo en cumplimiento de lo pres 

cripto por el Art. 184 de ia Consti- 

tudión y Art. 77 dé la Ley N." 68 
Orgánica de Municipalidades; atento 

al dictamen fiscal, de fecha 15 de 

Marzo .ppdo., y al informe del Con

sejo General de Educación, de 4 de 

Abril últi-mo; y,

CONSIDERANDO:

- Que no existo observación que for

mular al Presupuesto de Gastos de la- 

Mujiicípali'^ 4  renurr^te,

Que, en cuanto a la Ordenanza Ge* 

neral de Impuestos, cabe tener pre

sente lo dispuesto por el Art. 54 da 

la Ley'N.° 1..070, según el cual: "Las 

Municipalidades no podrán estable

cer patentes que impliquen duplici

dad o recargo de las instituidas por; 

esta Ley” y, por el Árt. 4.° de dicho 

Ley están patentados los 'talleres d© 

talabarterías, como asi 'también Jas 

barracas por el Art. 14 de la misma, 

todos los cuales aparecen gravados • 

también en la Ordenanza, contrarian

do así lo estatuido en el Art. 54 an

tes transcripto.

Que, Ai cuanto al Cálculo de Re

cursos, debe hacerse notar, según lo 

anteriormente expuesto, que las ba

rracas ■ no están comprendidas como 

fuentes de recursos de las Munici

palidades.

Que en el Presupuesto de la Mu

nicipalidad recurrente se establecen 

tres partidas para el pago al Con

sejo General de. Educación1, . en con

cepto de adicional escolar:

La primera partida, de $ 430.40, que 

corresponde a la deuda a favor del 

Consejo hasta 31 fla piciembre de



o ; ;
' P Í 0. ft. I ó l e t í n  ó£í¿1áL

1631, está mal obtenida, pdr cuanto 

el monto deudor a esa fecha e3 de 

$ 2.636.71, que rebajado en el 80-o|o, 

según el Art. 8.° de la Ley N;° 44¡ 

queda en $ 527.34;

En cuanto a la deuda por 1932; age- 

na al arreglo de cuentas dispuesto 

por la Ley N.* 44, asciende a pesos 

43.91,- conforme a lo determinado en 

el informe del Consejo ' General de 

Educación, con cuyo valor debe mo

dificarse el Presupuesto;

La tercera partida, referente a la 

contribución para el sostenimiento de 

Ja educación común, debe a su vez ser 

acreditada con el valor de $ 1.087,. 

con arreglo a lo dispuesto por el Art. 

80 de l'a Ley N.° 68.

POR CONSIGUIENTE: -

El Gobernador de la Provincia, en 

acuerdo de Ministros,

• DECRETA:

iAxt. 1.” —  Apruébase la Ordenanza 

General 'de Impuestos y el Presupues 

to de. Gastos y Cálculo de Recursos 

de la Comisión Municipal del Distvi- 

to de El Tala para regir duraíate el 

.presente ©jércicio 1933, con las si

guientes modificaciones en el Presu

puesto : ,

“Consejo General de Educacién"

- 1 .» .
Por deuda atrasada hasta el 31 de 

Diciembre de 1931, conforme a lo pres 

fcripto por el Artículo 8.“ de la Ley 

N.° 44, $ 527.34.

2 .«

Por deuda año 1932, no comp/-endi- 

■da en ia condonación y reducción au

torizadas por la Ley N.° 44, $ 431.91.

* ,3¡°

Por contribución con el 10 ojo de 

la renta municipal al sostenimiento de 

ía  educación común, Ejeroicio 1933. 

.(Art. 80 de la Ley N.° 68), ? 1,087.

b) Asimismo, suprímese en la Or

denanza General de Impuestos las dis 

£osie¡p«es relativas al grayívwen c¡q

los talleres dé talabartería jf á ltU' 

barracas, por no estar comprendidos 

en lá Lóy N.° 68 como fuentes dé re

cursos dé las Municipalidades.

Ar. 2.’’. — Coruuoiiquése, publííjuese, 

insértese en el Registro Oficial y ar< 

chívese.

A  R  A O Z

ALBERTO B. RO V A LET fl

Ministro de Gobierno y de Hacienda 

Interino

Es copia:

J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

16318

Salta, Mayo 30 de 1933. 

Expediente Ñ.o 209, Letra M.—

Visto este Expediente, relativo a 

la Ordenanza General de Impuestos 

y Presupuesto de Gastos y Cálculo 

de Recursos de la Comisión Munici- 
«

pal del Distrito de Chicoana para ro- 

gir durante el presénte ejeroicio eco

nómico 1933, elevados' a la aproba

ción del Poder Ejecutivo en cumplid 

miento de lo estatuido por el Artlcu 

lo 184 de la Constitución y Artículo 

77 de la Ley N.° 68 Orgánica de Mu* 

nicipalidades de Febrero 11 de 1933 

en curso; atento al dictámen fiscal 

•de fecha 31 de Enero ppdo., y al in* 

forme del Consejo General de Eúu« 

cación, del 9 de Marzo último; y,

CONSIDERANDO!

Qué no éxisté observado» dé fói*> 

do que forrtlulai1 & lá  Ordenanza dtí 

Impuestos y PresupUe&to de Gasto® 

y Cálculo de Recursos de la ¿omisión 

Municipal.

Qué, aslraisftWj Sé ha dadS ciihipll1 
miento a lo distiuéstó pdr él Artíctlld

8.0 de la Ley Ñ.° 68.

Por estos füntleraeutóSi
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El Goberrtadór dé la Provincia, eti 

ácuérdó dé Ministres,

DECRETA:

Art. i." — Apruébase la Ordenanza 

General de Impuestos y Presupuesto 

de Gastos y Cálculo de Recursos de 

la-Comisión Municipal del Distrito de 

Chicoana,- para regir durante el ejer

cicio económico 1633 e'n curso,

Art. 2."-—  Comuniqúese, publíquese, 

insértese ea el Registro Oficial y ar

chívese.

A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTl 

Ministfo de Gobierno y dé Hacienda 

Interino

Es copia: ■ 

J. FiQueroa Medina 

Ofioial Mayor de Gobierno

l é g i é
Salta, Mayó 30 de 1933.

•)

exprédtehte N.á 350, Letra M.—

. Visto este impediente, relativo a la. 

Rendición de Cúeútas y Méúi&i'ift eo- 

mspondiente ai año 1B32 de la. Mu

nicipalidad de Lst Merced y al'Presu

pueste de Gastos y Cálculo dé Rocur- 

3 0 3  proyectado pará el presente e j e r *  
ciclo 1933 pür lft Coftiisión Municipal 

de dicho Distrito Municipal y elevados 

& la aprobación dèi P&dSr fíj&cutlvo; 

atento al informe del Consejo Gene* 

ral de Educación, dé f&cha 2? de MUr- 

»0 &pdo; y,  ̂ ,

•- . ' C6 N S ÌM R A N B Ò 1

Qüg ift Municipalidad ì'6cu;i’ènt,e de-‘ 

b® dai' eutrtplihiìBntò a lo ¿rescripto 

poi1 b1 Art. 1S4 d| la Constitución eie 

la Provincia y cóiicòrdante Articulo 

7? de la U y  N.° 6§ Orgànica de Mu- 

tòcip&lidadés, èii' tìuanta a què, cfah- 

iuatameate con io actuado, con^sgotj-

de que eleve a la aproblcióii d&l í’d 

der Bjécütivó ia Ordenanza Genéraí 

de Impuestos, siti perjuicio dé lo es

tipulado por el Art. 86 de la citada 

Ley N.” 68. '

Que, en cuanto a la contribución 

para el sostenimiento de la educación

común, este Presupuesto consigna una
i

partida para el Consejo G-ral. de Edu 

cación con un valor de ? 579.10, ob

tenido de una aplicación errónea de 

la Ley de Fondos Propios y su com

plementaria N.° 174, cuyo valor debe 

modificarse por el de ? 819.20, en mé

rito a lo'dispuesto por el Art. 80 de 

la Ley N.“ 68, y conforme se deter

m ina taxativamente en el informe1 del 

Consejo General de Educación ,-que 

corre agregado a este Expediento 

N.° 350, Letra M. ^

Por consiguiente: ; "jij-

El Gobernador de la .Provincia, en 

acuerdo d® Ministros,

DECRETA: • .7=»~’"- v

Art.*!.»-— Apruébase el Presupues

to de Gastos y Cálculo de Recursos 

de la Comldión Municipal del Distrito 

de La Merced para regir durante ol 

ejercicio económico 1933, con la si

guiente modificación:

I »0

"Gon&ejo Generäl de Educación"

Contribución al sostenimiento de la 

educación común con el 10 o|o de la 

renta municipal (Art. 80 de la Ley 

N.0 68) $ 819.20.

Í.o

«Deuda á f Consejo éenerU- de 

Educación N '''*

Por fel 20 ojó 6 adicional dé pesos 

?.855.90 recaudados en el año 1932i 

$ 1.225.98.

Art. V  — Apruébase la Memoria 

y Rendición de' Cuentas de la Öomi* 

Siótt Municipal del Distrito de La 

M&rfe&d, obrrespohdlénte al Ejerciciö



Art. 3.° —  Comuniqúese, publiques«.' 

insértese en el Registro Oficial y  ar

chívese.

A R A O Z .  

’ A L B E R T O  B. R O V A L E T T l . 

Es copia:,

•> J. Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

16320—

Salta, Mayo 30 de 1933. 

Expediente N.o 71, Letra M.

Visto este Expediente, relativo a 

la Rendición de Cuentas de 1932 y a 

la  Ordenanza General de Impuestos 

y Presupuesto de Gastos y Cálculo de 

Recursos de la Comisión Municipal 

del Distrito de Santa Victoria para re

gir durante el ejercicio económico 

.1933, en curso, elevados a la aproba

ción del Poder Ejecutivo en cumpli

miento de lo prescripto por el Art. 

184 de la Constitución y Art. 77 de la 

Ley N.° 68; atento al dictamen fis

cal, de fecha 21. de Enero ppdo., y 

ai informe del Conseco General de 

Educación, de 27 de Marzo último; y,

' CONSIDERANDO:

Que no existe observación que for

mular a la Ordenanza General de Im 

puestos. '  '

Que en mérito a las. disposiciones 

de la Ley N.o 68, y conforme a los 

extremos apuntados en el informe del 

Consejo General de Educación, deben 

modificarse las cifras consignadas en 

la Rendición de Cuéntás y Presupues

to, de Gastos, respectivamente, como 

valores del saldo deudor 1932 y. con

tribución escolar por el presente ejer

cicio 1933.

Por consiguiente:

El Gobernador‘ de la Provincia, én 

acuerdo de .Ministros,

_  . DECRETA:

Art. 1.” — Apruébase la Ordenanza

General de Impuestbs y el Presupues 

to de Gastos y Cálculo de Recurs.os de 

la Comisión Municipal del Distrito de 

Santa Victoria para regir duraínte el 

ejercicio económico de 1933 en cur

so, con las modificaciones señaladas 

en el informe del Consejo General 

de Educación que corre agregado, a es 

te Expediente N.° 71, Letra M.

'A rt. 2.’ — Apruébase la Rendición 

de Cuentas correspondientes al Ejer

cicio 1932 de la Comisión Municipal 

del Distrito de Santa Victoria, con laa 

modificaciones apuntadas en el pre

citado informe del Consejo General de 

Educación.

Art. 3.° — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTl

Ministro de Gobierno y  de Hacienda 

Interino

Es copia: — - ‘

J. Figuaroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

16321

Salta, Mayo 30 de 1933. 

Expediente N.o 311, Letra M.

I

Visto este Expediente, relativo al 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de 

Recursos de la Comisión Municipal 

del Distrito de La Poma para regir 

durante el ejercicio económico 1933. 

elevado a  la aprobación del Poder 

Ejecutivo; atento al dictámetn fiscal, 

de fecha 14 de Febrero^.ppdo., y al 

informe del Consejo General de Edu

cación, d.e 27 de Marzo último y,

CONSIDERANDO: . . .  j

Que no existe observación que for

mular al Presupuesto elevado por'ty 

•Municipalidad recurrente, .



El Gobernador de la Provincia

D ECEBÍA :

Art. l.° —• Apruébase el Presupues

to de Gastos y Cálculo de Recursos 

dé lá Comisión Municipal del Distrito 

dé La Poma para regir durante el 

presente' ejercicio económico 1933.

Art. 2.° —  Comuniqúese, publiques« 

insértese e'n el Registro Oficial y ar

chívese.

i A R A O Z ’

ALBERTO B. ROVALETTl

Es copia:

J. Flgueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

16322 

Salía, Mayó 3i dé 1933. 

i

Atento al hecho de encontrarse Va* 

ea&te el c&r&o de Sécrétario de la 

biblioteca Provincial de' Salta, y sien

do necesario proveerlo, el Poder Eje

cutivo estima (}ue és de estricta jus

ticia. hacerlo por vía de ascenso de 

la empleada de 1a Oficina iiue por te* 

ner máyor antigüedad de servicios y 

evidenciar reconocida competencia 

tea acreedora al ascenso;

Por consiguiente:

ti Gobernador de la provincia,

DfiCRfcfAi

Art. i .# — Nómbrase á la St-a. Ana 

Áraoá de Arias, Secretria fesorerSt 

Üe la Biblioteca Provincial de Salta, 

debiendo coac§ptua.rs& ésta designa- 

tsión como ascenso de la nombrada 

. empleada que hasta la fecha desem

peñó el puesto de Escribiente en di- 

tha Oficina, y para ocupar la vae&a- 

"te dejada por don ilugo ftoméro, (jue 

íué noinbrhdfl Oficia,! Maytn* de tía* 

bisada.

^rti 5¡t° Nómbrase» le, Sta. filena.

Estelia Patrón Ardoz, Escribiente de 

la Biblioteca Provincial de Salta, pa

ra ocupar la vacante dejada' por la 

señora Arta Aráoz de Arias, que as

ciende al cargo dé Secretaria Teso

rera.

Art. 3:° —  Comuniqúese, públiqufe- 

sé, insértése en él Registro Oficiál y 

archívése-.

A R A O Z  

ALBERTO' B. ROVALETTl

Es copia:

J. Flgueroa Médlna 

Oficial Mayor d« Gobierno

1632*

Salta, Mayo Si de I93á- 

Expediente N. 659, Letra M, '

Visto 6ste Expediente, relativo a 

la Ordenanza tuonerai de Impuèstòa 

y Presupuestó dé Cl-astds y Cálculo de 

Recursos de la Comisión Municipal 

dei Distrito dé Ahtft¡ Joaquín V. Gon

zález, para regir durante eí pres&ite 

ejercicio 1933, elevados á la aprOba; 

dòn  del Podér Ejecutivo én 'cürripli- 

miento de lo prescripto por él Á A  

Ì84 de lá Constitución y Art. 77 dé 

la Ley N.° -68 atento al dictámeñ fis

cal, de fecha 31 de Marzo ppdo., y al 

Informé del Consejo General dé Edu

cación, de fecha 27 dé Abril último;

y. .

CONSIDERANDO! ,

Que, én cnanto a la Ordenanza Ge* 

aerai de Impuestos, debe formularse 

lá observación de flue en élla están 

patentadas las barracas, lo cuál ltn- 

plica recargo o duplicidad inipúsitivh 

y, según el Art. 54 de là Ley N.° Í070 

las Municipalidades no pueden esta» 

blécer patentes de las Instituidas pof 

seta Ley, disposición iegai que, poi* 

cdüsiguientei ha sido contrariada, y 

(lue ea necesario aplicarla extricta- 

züáxigj* CUWltO fes



m *  o ■■■■■ íe u T iN O H e iA L

cas no están comprendidas ern la Ley 

N.° 68 como fuentes de recursos de 

las Municipalidades,

Que no hay observación que formu

lan al Cálculo de Recursos.

Que en el Presupuesto do Gastos no 

se ha dado cumplimiento a lo dispues 

to por el Art. 80 de la Ley N.° 68 
Orgánica de Municipalidades e Incl 

so g) del Art. 37 de la Ley N.o 65 

de Vialidad.

Qüé, en cuanto a Ja contribución 

c o i  el 10 o¡o de la renta muftlcipai 

destinada al sostenimiento de la edu

cación común, debe modificarse' la 

■partida asignada al Consejo General 

de Educación, y aplicar dicha taza 

con arreglo a 'lo  establecido por el 

Art. 80 de la Ley N.° 68.

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia, en 

acuerdo de Ministros,

" ;• ' . DECRETA:

Art. 1.” — Apruébase la Ordenan

za General de Impuestos y el Presu

puesto .de Gastos y Cálcuío de Re

cursos de la Comisión Municipal del 

Distrito de Anta, Joaquín V. Gonzá

lez, con las siguientes modificacio

nes:

a) En el Presupuesto de Gastosr 

deberá fijarse una partida acredita

da eon el *20 o|o sobre patentes de 

rodados a percibir por la Municipali

dad y destinada, al objeto establecido 

por el Inciso g) Art. 37 de la Ley 

N.° 65 de Vialidad Provincial.

b) En el Presupuestó de Gastos, 

fíjase la siguiente modificación:

“Consejo General de Educación"

Contribución al sostenimiento de la 

educación común con el 10. ojo de la 

renta municipal, conforme aÍ"Art. SO 

de la Ley N.n 68, $ 110“.

c) En la Ordenanza General de 

Impuestos, los gravámenes sobre ba

rracas, por no estar estas comprendi

das en la Ley N.° 68 como fuentes

de recursos de las Municipalidades, y '•

contrariar lo estatuido en el Art, 54 

de la Ley N.u 1,070.

Art, 2.° —  Comuniqúese, publique- 

se, insértese en él Registro Oficial y 

'archívese.

A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI

E b copia: ¡

J. Figueroa Medina 

Ofieial Mayor de Gobierno

16325

Salta, Mayo 31 de 1933.

Siendo necesario cancelar los gas

tos originados en la • conmemoración 

del 123-1 aniversario de la efemérides 

patria del 25 de Mayo de 1810;

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. 1." — Autorízase el gasto de la 

cantidad de ciento cuarenta y cinco

pesos moneda legal ($ 145J, que se
\

liquidará y abonará a favor del Se

cretario Privado .de la. Gobernación, 

don José Hernán Figueroa,' para que 

proceda a cancelar las cuentas origi

nadas en la conmemoración del 123° 

aniversario del 25 de Mayo, con cargo 

expreso de. rendir cuenta, a Contadu

ría General, y con arreglo al siguien

te prorráteo:
i

a) $ 50 - Cincuenta pesos rtijl por 

bombas quemadas;

b) $ 65 --.Sesenta y cinco pesos 

m|l., por 27.000 volantes de invitación 

patriótica del 25 del actual;

c) $ 30 — Treinta, pesos m|l... por 

una palma de flores naturales depo

sitada eu el Panteón de las Glorias 

del Norte. • * . -. .i

Art. 2.-1 — Tómese razón por Con

taduría General a sus efectos, impu

tándose el gasto autorizado al Ane

xo C, I'uciso 7, Item 1 .°, Partida 9



del Presupuesto vigente 1933.

Art. S.’ — Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y ar 

chíveso.

A R  A O Z 

ALBERTO B. ROVALETTI 

Es copia:

J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

16326.

Salta, Mayo 31 de 1933.

El Gobernador d? la Provincia

DECRETA:

. Artículo t." — Nómbrase a la seño

ra María Teresa Becerra de Agüero, 

Escribiente de la Direccióu General 

del Registro Civi.1, en reemplazo de ¿a 

señora Macaría Sarmiento de Alemán, 

quién queda cesante por razones de 

mejor servicio.

Artículo 2° —  Comuniqúese, pub'.í- 

s§, insértese en el Registro Oficial y 

'archívese,

A  R  A  O  Z 

ALBERTO B. ROVALETTi 

Es copia:

J . Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

N .o  16 .330— v

Salta, Mayo 31 de 1933.

Expediente N .o  616 —  Letra M.

Vijáto este expediente, relativo a, 

la Ord'eii(aj:za General ele Impues

tos y al Presupuesto de Gastos y Cál

culo de recursos de la Comisión M u

nicipal del Distrito de Rosario de la 

Frontera 2 .a . Sección, con seoe en 

la localidad denominada “E l Recreo”, 

para regir durante el presente ejer

cicio económico 1933, elevados a la 

aprobación del Poder Ejecut.vo en 

cumplimiento de lo proscripto por el 

•Art. 184 ce la Constitución y Art.

77 de .la Ley N .o  68 ;Orgánica de 

■Municipalidades.; atento al d'ctámcn 

fiscal, de fecha 31 de Marzo ppdo.) 

y al informe del Consejo General de 

Educación, de 24 de Abril último; y

CONSIDERANDO:

Qiie no existe observación que for 

mular a la Ordenanza General de 

Impuestos como tampoco al Cálcu

lo* de Recursos de la M un:cipalidad 

recurrente;

. Que en cuanto al presupuesto de 

Gastos, existen dos observaciones a 

formularse:

1 . o) Según el A r t. 79 de la Ley 

N,o 68, “En ningún caso podrá in

vertirse más de un veinticinco por 

ciento (25 o|o) de la renta en suekTos 

de empleados administrativos”, dis

posición legal que aparece manifies- 

iametne contrariada en este Presu

puesto;

2 .0) Asi mismo, no se ha dado 

cumplimiento a lo prescripto por el 

Art. 80 de la Ley N .o  68.

Que, de conformidad al jinforme 

del Oonsejo General- de Educación, 

y en cuanto se refiere a la contribu- 

‘ cíón con el 10 ojo de la renta muni

cipal al sostenimiento de la educa

ción común (Art, 80 de la Ley N .o  

68), corresponde establecer en este 

.presupuesto para dicha Repartición 

una partida de $ 9 11.73  modificán

dose de este modo la asignada erró

neamente en la cantidad de $ I 221.16  

por concepto adicional. .

Por consiguiente,

El Gobernador de la Provincia, en 

acuerdo de Ministros, +

D E C R E T A :

Art. 1 .0  —  Aprúebase la Orde

nanza General de Impuestos y el 

Cálculo de Recursos de la Comisión 

Municipal del Distrito Rosario de la



frontera —  Segunda Sección —  pa

ra .regir durante el ejercicio econó

mico 1933 en curso.

Art. 2 .0  Desestímase el Presu

puesto de Gastos proyectado para 

el presente ejercicio 1933 por la Co

misión Municipal del Distrito de Ro

sario de la Frontera — Segunda 

Sección — , en mérito a las razones 

de orden legal invocadas en los con

siderandos de este Acuerdo, debien

do ser nuevamente elevado por la 

Comisión Municipal a la aprobación 

di Poder Ejecutivo con las s'guien- 

tes modificaciones:

a) Reducir el monto de los sueldos 

de empleados administrativos a

• £ uña 'surtía equivalente a un 25 

por ciento de la renta municipal 

(Art. 79 de la Ley N .o  68) .

b) Mod:ficar el valor de la partida 

destinada al Consejo General de 

Educación, adreditándoí|a. con la 

suma de $ 9 1 1 .73, por contribu

ción con el ió  ojo de la renta 

■municipal afectada al sosteni

miento de lá educación común, 

conforme a lo estatuido por el Ar 

tículo 80 de lá. Ley N .o  68.

A rt. 3.0  —  La Municipalidad de 

Rosario de la Frontera —  Segunda 

Sección —  remitirá a la brevedad 

.posible al rendición de cuentas co- 

¡íresportdiente al Ejercicio de 1932 

icón arreglo a lo dispuesto poí el 

A rt. 184 de la Constitución.

Art. 4.0 —  Comuniqúese, publique» 

*«, insértese en el Registro O f:riat y 

Archívese.

A R A O Z  

A L B E R fO  B . R O V A L É T T I 

Mitiístío de Gobierno y dé Hacienda 

Interino

t i *  c o p l a :  J .  F i g u e r a s  M é d i n a  
O f i c i a l  M a y o r  d e  G o b i e r n o

MINISTERIO DE HACIENDA
«

t

16316—■

Salta, Mayo 30 de 1933.

Visto el Expediente N.° 3586, Letra. 

C. en el que doña Blanca Ruiz Fi- 

gueroa, Escribiente Copista de la Con

taduría General de la Provincia co

munica la modificación de firma por 

haber cambiado de estado civil des

de el día 6 del corriente; aten1 o al 

informe del señor Contador General,

El Gobernador de la Provincia,

DECRETA:

Artículo 1.“ —  Modifícase el De

creto de fecha 8 de Junio de 1932 por 

el que se designa a la Sta. Blanca 

Ruiz Figueroa, Escribiente Copista 

de la Contaduría General de la Pro

vincia, dejando establecido que, por 

cambio de estado civil de la nombra

da, dicho empleo es ejercido- por la 

señora Blanca Ruiz de Guzmán Ocant- 

po.

Art. 2,° -- Comuníqueso, publique- 

se, insértese en el Registro Oficial y 

archívese.

A  R  A  O  Z 

ALBERTO B. ROV ALEÍT !

Es copla: 

E. H. Romera

__ ___ _ ■" !

16317

Salta, Mayó 30 de 1959.

Vista é! Expedienté N." §683, Letra 

M., eü el cuál la Dirección General 

de Obrftá Públicas presenta la cuent.i 

del señor ju a ü  B. Máróuzzi, adjudica

tario de la licitación gara ía eóo-ntrud 

cíón del èdificio Darà la Ihstalación 

d&i Molino dé la cooperativa Harine

ra de salta Lim itada y como corras- 

petad lente a ía tercera ouotq. con itt&i



los trabajas efectuados que en el 

mismo Expediente se determinan, y

... CONSIDERANDO:

Que se han llenado los recaudos ne 

cesarios para ordenar el pago de la 

suma de ocho m il cuatrocientos' cia- 

cu&n ta y seis pesos con un centavo 

íiioneda legal ($ 8;4.56.01) y atento al 

•informe de Contaduría Genera!, •

El Gobernador de la Provincia

. DECRETA: • -

: . Artículo :1." — Autorízase el pago 

..de la suma de $ 8.456.01 (ocho mil 

. cuatrocientos cincuenta y seis pesas 

con un centavo m|l), a la  orden de la 

Dirección General, de Obras Públicas 

para' el ’ pago que reclama el señor 

Juan- B. Marcuzzi, debiéndose impu

tar éste gasto a la Ley del 20 de Oc

tubre de 1932,

.̂ Artículo 2,° — Comuniqúese, publí- 

. quese, insértese en el Registro Ofi

cial y archívese.

A  R  A O Z 

ALBERTO B. ROVALETTI

, Es copia:

E. H. Romero

N .o  16 .323—

Salta, Mayo 30 de I 9"!3 .

'- C O N S ID E R A N D O :

Que. la Comisión Asesora que de- 

..term ina el artículo 10 de la Ley, N .o  

v 44 sobre. ampliación de ias emisio

nes de “Obligaciones de la. Provin

cia”,-con fecha 25 del mes de Abrí! 

ppdo. resolvió fijar la cantidad de 

-.Veintitrés . m il. .scis.cien.tos, -cuarenta y 

cnco pesos con veintitrés centavos 

autorizando su emisión para'efectuar 

"pagos de 'la  construcción'del molino 

para la Cooperativa Agrícola Hari- , 

iiera de Ŝ !tf\ ipniítftdft, de puya su-»

ma solo se extrajeron Diez y seis 

mil pesos, de acuerdo a! Decreto de 

¡fecha 27 de Abril de 1933.

El Gobernador de la Provincia,

DECRETA:

Art. 1 .0  —  F,acúcase «il señor. 

(Contador Genleral; don Rafael Del 

Cario, para que conjuntamente con 

el señor Tesorero Genera! de la Pro

vincia y Director General de • Rentas-'

retire de-la Dirección General de 
\

Rentas la cantidad de s'ete mil- seis

cientos . cuarenta y cinco pesos e.11 

' Obligaciones de la Provincia.,, de. la 

ley del 20 de Octubre de 1932, Em i

sión enero 1933, depositados en aque 

-lia repartición en “.Valores en Cus

todia”, importe que será depositado 

en el ‘Banco Provincial de.- Salta a 

la orden del Gobierno de la- Proviji- 

' cia en la cuenta “Obligaciones de la 

Provincia” -—  Emisión 1933.

Art. 2 .0 '—  Con la suma mencio

nada y el saldo- restante que se en

cuentra por igual concepto a la qr- 

den de éste gobierno de acuerdo al 

citado Decreto, se abonará al señor 

Juan B . Marcuzzi la tercera cuota 

que le corresponde de acuerdo -al 

Decreto de fecha de lioy^recaído en 

Expediente N .o  -3583 —  -Letra M-- 

. y el saldo que resultare a favor 4el 

señor Marcuzzi, se abonará por .Ren 

tas Generales, con- cargo de reinte

gro, cuando la Comisión .Asesora ¿de 

emisión de Obligaciones de la Pro

vincia autorice nueva circulación.

Art. 3.“ — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese. .

A R A  O  Z 

A L B E R jTO*B. R O V A L E T T I

Es sepia: Francisco Ranea.

g i i b -  ,Secr?{*rÍ9 ( J e  í í ^ ' e n d #



!N .o  16 .327—:

■Salta,.Mayo 31 de 1933.

•Visto el expediente N .o  1698 — 

Letra C. por el que el señor Juan 

J . S a lv ia , solicita la devolución del 

descuento'del 5 o¡o efectuados en 

s>us sueldos como empleado de la ad

ministración, desde ' Novieiñbre de 

‘ 1921 hasta Octubre de 1930, y

C O N S ID E R A N D O : •

Que el señor Juan J . Saravia tie-

• ne decrecho a la devolución que so-

• lic’ta como lo manifiesta la Junta Ad

• ininibtradora de la Caja de Jubilacio- 

nes y Pensiones en su informe de

' fs. s vta., y de conformidad a lo 

' dispuesta por el A r t. 22 de la Ley 

de la materia:

■. Por tanto, y de acuerdo con- el ci-

• tado informe, .

1 A r t .- i. o —  Liquídese por la Caja _ 

de Jubilaciones y Pensiones a favor

• del señor Juan J . Saravia, ex-em- 

píeado de la Administración, la su ■

' lna de $ 527.20 (Quinientos vein

tisiete pesos con veinte centavos mo

heda nacional), importe de los des- 

' cuentos efectuados en sus sueldo¿ 

desde Noviembre- de 1921 hasta Oc- 

' tübre dé 1930, de acuerdo 'con la li

quidación practicada. pQr .la Conta

d u r ía  de la Caja de Jubilaciones. y 

tensiones de fs. 5 vta., de confor- 

hiidad al Art. 22 de la L ey respectiva 

y al dictámert del señor Fiscal de 

Gobierfio.

-Art. 2.° —  Cóñluníquese, publíqufi- 

' se, iüsértése. eii él Registro Oficial 

. y archívese.

f ARA O Z

• . ‘ALBÉRTO B. ROVALETTI

% í copia! francisco fotiiea, 

j Súb» iSeCfetatio de Hac’enda

N.o 16 .328—

Salta, Mayo 31 de 1933,

Visto el expediente N .o  3 .284' — 

Letra C. iniciado por doña Carínen 

C. de Vázquez e hijos menores, en 

el que solicita le sea acordada la pen 

sión que le correspondería por fa

llecimiento de su esposo, ex-jub:la"'o 

don Félix Vázquez; y

-CONSIDERANDO:
1

Que la solicitud de lá recurrente 

se encuentra comprendida en las dis

posiciones establecidas en la. Ley de 

Jubilaciones y Pensiones gn vigen

cia; ..

Que Doña Carmen Copa 'de Váz

quez. e hijos menores legítimos, Fe

lisa Azucena, Salvador Od ilón ’ y Ju 

lia Elva y Dolores o Azucena Váz

quez, según constancias del mismo 

expediente son universales heredemos 

de don Félix Vázquez; atento al in

forme de ía Comisión Administra

dora de la 'C a ja  de Jubilaciones y 

Pensiones y al dictámen del señor 

Fiscal de Gobierno,

Art, 1,0  —■ Acuérdase a la señora 

Oajrmen Copa de Vázquez e hijos 

m'enores,. la pensión mensual de ¡p 

5 / ‘95 (Cincuenta y siete pesos con 

noventa y cinco centavos m|n.) qu« 

les corresponde por fallecimiento dél 

ex jubilado don Félix Vázquez.

Art. 2.0 —- Comutiíquese, publique* 

se, insértese en el Registro Oficial y 

archívese.

A R A O Z

ALBERTO S. ROVÁLETfl

Es copia; Francisco Rfltiea,

S e C í e t a H ó  d é  f í á c ' e r i d j i

■ e s »

iMo. tó éóLÉfiN  ófté iÁL



16 .329—

'Salta, Mayo 31 de 1933.

> Visto el expediente N .o  1.672 — 

Letra M ., en el que se presenta el 

señor Guillermo Frías, solicitándo el 

pago de la mitad de ’ los impuestos 

de alumbrado y limpieza, Obras Sa

nitarias y Contribución Territorial 

correspondiente a las boletas agre

gadas a fs. 6 a 14 del edificio situa

do en la calle Alvarado, ocupado por 

la escuela de Manualidades; y

; C O N S ID E R A N D O :

Que de acuerdo al Decreto de te

cha Marzo 7 de 1932 y escritura pú

blica N.o. 9 de fecha 20 del misino 

mes y año, au:orizada por el señor 

Escribano de Gobierno, “quedan a 

cargo del locatario (en éste caso la  ̂

Provincia) la mitad de los impues

tos de alumbrado y limpieza, obras 

sanearías. y contribución territorial” ;

Que el señor Guillermo Frías ha 

probado plenamente el pago integro 

de la suma de 'un mil trescientos 

tíelnta pesos m i.  con la presenta

ción de las boletas citadas que lle

van los nútíieros 1 7 6?! (fs. 6), . 

i?, 672 (fs.- 7)1 Í 7 -6 7 3  (ís 8), 176 74  
(fs. &), s i21 (fs. lo), 8 3 .7 9 2  (fs. 

t i) , §5 .8 0 2  (fs. 12), 9 2 .2 0 6  fs,*.n)r 

y 096604 (fá. í 4) j correspondiente ■ 

al año 19 3 2 , no obstante que el con

trato suscrito por él gobierno con la 

señora Maria G. de Cornejo y don 

(|ujll|eírrio! IMaá lo fué con fecha 

posterior) (20 de Mar¡?o del -año 

iM á l

Qué si b'éti é§ cierto qüé las refe- 

íidas bótelas están extendidas a ttom 

bíé de "Üsahdivarás ítermattos'1, tto 

U  í s  m 'e.niá.3. ^ u é  l o s  ¿ j U t a l e s  g " ? *

pietarios adquirieron el inmueble en 

remate público, aprobado con fecha 

21 de Febrero de 1933 por el señor 

Juez que entendía en la acción eje

cutiva, doctor Cornejo Isasmendi, 

circunstancia qtó justifica que el pa- 

( gó de todbs los derechos ios efec

túa el terte'dór de las boletas respec

tivas, sin cuyos requisitos no se 'au

toriza el acto traslativo de domi

nio; ' j

Que si bien el señor Guillet'nio

Frías se presenta 'áisladamenté soli- 
• ' ! 

citando el pago de la mitad de los

impuestos a carg* 1 del 1‘ocatarioj la 

relación de derechos entre la Ppvin- 

cia y los locadores no puedé {lejai-“ 

se dé tener en cuenta, y por consi

guiente, la liquidación debe formu

larse a favor de los propietarios del 

inmueble, con quienes se ha contra

tado; ’ ,¡

Por tanto, y atento al dictámefi 

del séñor Fiscal dé Gobierno,

El Gobei'fiador d» la Provéela,

- D E C R E T A !

Art. t .o  —  Liquídese pór Coiita* 

duría General, a favor de- la señora 

María G. de Cornejo y don Óai* 

llermó Frías, la sümS de seiscientos 

sesenta y cinco pesos m|l-. por cori= 

cepto de la mitad de ios imp-uestob 

de alumbrado y limpieza, Obras Sa* 

'nitafiaS; y Contribución Ter- '̂tKrSal 

de-acuerdo a la escritura de contra* 

'to de locación citada en los consi* 

Id'erandos que anteceden, e impíite* 

se el presente gasto provisiorialifk'fi» 

te a Eventuales e Imprevistos- basta 

tanto esta partida sea artipliada.

Aít» 2*9 ■**- Comuniques«, publique*



se, insértese -en el Registro Oficial y 

archívese. -

j , ¡ ’ . A R A O Z  

[ 1-  ALBERTO B. ROYALETTI

E s .cop :a: Francisco Ranea.

Sub Secretario de Hacienda

C '"7

£ ; j Salta, Agosto i° de 1933

Siendo necesario coordinar las dis

posiciones del Decreto N .o  16 .527, 

de fecha 14 de 'Julio de 1933 para 

adoptaíio con el criterio más estric

to al'C ód igo ' de Minería y las leyes 

provinciales 10.903 y I 1.086 en vi- „ 

g’encia, en ejercicio de la facultad 

que le acuerda el Art. 137 de la 

Constitución y el 19 de ¡a segunda 

de las leyes provinciales citadas.

El Gobernador de la Provincia, en . 

acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Alt. l.° —  Toda- solicitud minera 

debe ser extendida en papel sellado 

Provincial de diez pesos, las ■ de ca

teo por cada unidad que se pida, y 

de cincuenta pesos, las > de concesio

nes de minas por cada pertenencia.

Las demás bogas y el duplicado de 

las solicitudes, se extenderán en pa

pel sellado de un peso.

Al t. 2.° —  La; solicitud-se exp’ora- 

ción o cateo contendrá el objeto de 

la exploración, nombre, edad, profe

sión, domicilio y nacionalidad del 

licitante, indicará con precisión la si

tuación y señales que sean necesa

rias para identificar el ter,euo cuya 

exploración se solicita, v será acom

pañada. de un croquis o p'ano de la 

zona y una copia del mismo.

Como señales claras y precisas, el 

interesado podrá referirse a las cum

bres (le montañas, ¡-JOS, estancias o ’-'

viviendas y en general, a cualquier 

accidente notable del terreno, indican

do las distancias y rumbos con la ma

yor exactitud. Expresará también si 

el terreno está cultivado, labrado o 

cercado y siendo de propiedad parti

cular indicará el nombre y domicilio 

dei mismo. . '

Declarará así mismo los elementos 

de trabajo, personal,- clase de maqui

narias y si la exploración es de petró

leo precisará la capacidad perforan

te de la máquina a emplearse.

En el mismo escrito deberá consti

tuir domicilio a los efectos del trámi

te dé la misma," dentro del radio de 

esta capital. ,

Art. 3.° —  La forma de los permi-
N

sos de cáteos será la más regular 

posible, de tal modo que en todos los 

puntos situados dentro del perímetro 

. pueda constituirse una pertenencia mi 

ñera. La relación entre la dimensión 

mayor de la superficie (largo) y el 

ancho medio, no será superior a cin

co; la superficie deberá estar lim ita

da por líneas rectas, debiendo éstas 

' sustituirse por poligonales adecuados, 

en casos de tratarse de límites naiu- 

ra'.es (costas de ríos, arroyos, e tc ) 

Art. 4.» — Si en la solicitud se hu

bieran omitido algunos de los requi

sitos exigidos, se notificará al intere

sado fijándole un plazo que no podrá 

exceder de quince días para que sean 

salvadas las omisiones y se hagan 

las rectificaciones que fueren del ca

so. Transcurrido dicho plazo la solici- 

. tud quedará caduca de p'eno derecho. 

Art. 5.“ —  Presentada la solicitud, 

ésta será pasada al Departamento de 

Obras Públicas, Topografía, etc. pa

ra ser ubicada gráficamente en los 

planos oficiales, Dicho Departamen

to podrá pedir al interesado rectifica

ciones o aclaraciones cuando ios tér

minos de -la solicitud no señe sufi

cientes para ubicar el pedimento; e 

informará si la zona está libro do 

otros pedimentos o conce3ionos.

Art. 6.° Llenados los-requisitos an

teriores ,el Pirector de Minas ordénv



rá la anotación del pedimenU en si 

Registro de Exploraciones quo lleva

rá el Escribano de Minas, l:i i-iblica- 

ción durante diez días en u:i diario 

y por una sola vez en el “Boletín Ofi

cial”, a costadel interesado, de ncuer 

do con lo establecido por t i A.;-'.* 2£> 

del Código de Minería.

Los ejemplares del "Boletín Ofi

cial” y del diario en que ci.nste la 

primera y ú'tim a de las publicaciones 

de solicitudes mineras ordenadas por 

el Código de Minería, deberán ¿er en

tregadas por él interesado en la Es

cribanía de Minas, dentro cía lo.-: trein 

t.a días, a contar desde la feclia de 

la notificación de la orden de publi

cación.

Para los permisos de catí-is, la prio

ridad se determinará por la focha Je 

presentación de las solicitudes en 

' condiciones legales. i

A este efecto el Escribano de Mi

nas pondrá cargo, fijando la hora pre

cisa en el orden que los ir.teiesados 

se presentan en su oficina.

A rt.'7.° —  En los casos de concu

rrencia de diversos solicitantes, y si 

el primero no efectuase dentro del tér 

mino las salvedades o rectificacioues 

ordenadas, corresponderá la prioridad 

a la solicitud que le siguiera .en or

den de turno si ésta a su ve.v. reúne 

las condiciones exigidas. 1
Art. 8.° —  El concesionario de ca

teo deberá estaquear sobre ol terre

no la zona concedida de acuorio con 

las instrucciones que el Diisntor del 

Departamento de Minas •imparta en 

cada caso, prévio informe del Depar

tamento de Obras Públicas, Topográ- 

' fía, etc.

, Art. 9 . °  — Las zonas correspondien

tes a los permisos de cateo de petró

leo y demás hidrocarburos, f.uídoj, 

deberán ser oficialmente demarcados 

en la forma que determinan las dis

posiciones pertinentes de osle Decre

to.

Art. 10.—  Respecto de ios plazos 

establecidos por el Art. 28 dél Código 

de Minería no podr$ flifsrirse ¥  épo

ca de la instalación, ni suspenderse 

esos trabucos después de emprendi

dos, salvo que por fuerza mayor, ca

so fortuito, cosechas pedien'.es, nece

sidad de construir caminos o lealizar 

!a mensura del cateo, lluvias vue im

posibiliten ó hagan Rumamenle difi

cultoso* el tránsito, u otras causas, 

no ^sea posible hacer oportunamente 

la instalación, o haya precisión, de 

parar los trabajos ya empezados, la  

áutovidad minera deberá ansferir 

la instalación a una época más favo

rable, o declarar suspendido ol tér- 

, mino mientras subsista el inconve

niente, prévia la oportuna solicitud 

y comprobación de causa.

A solicitud (del interesado, la pró

rroga del plazo de instalación ele los 

trabajos podrá constar en el auto de 

concesión.

En todos los casos en qun se acuer 

da prórroga, la autoridad :a;r.íra se

ñalará el plazo en días teniendo en 

cuenta las características de cada ca

so. En toda solicitud de prór.-ega se

rá necesario que el interesado com- 

. pruebe su capacidad económica para

- llevar a cabo dichos trabajos, a cuyo 

( efecto ia autoridad ruine™ deberá 

exigirles o que demuestre 1 paer dis- , 

ponible. el material necesnuo o que 

dé una caución en efectivo o en títu

los de la Provincia, cuyo monto será 

fijado por la autoridad minera hasta, 

la suma de cincuenta m il peros. Es- 

,ta caución se depositará en Ban

co Provincial de Salta, y seiá devuel

ta en cuanto el interesado compruebe 

tener en el terreno los m atenaiís del 

trabajo correspondiente.

Art. 11. —  En los casos de explo

ración de petróleo y demás hidrocar

buros fluidos, las solicitudes se pre

sentarán acompañadas cada una de 

una boleta de depósito, en el Banco 

Provincial de Salta, a la orden del Di

rector de Minas, por la suma de cin

co mi! pesos moneda nacional para 

cubrir los gastos de demarcación de 

la zona correspondiente.

J51 interesado VP¡i}tegr&rá o será



í»áo. 14 "  "  e o u t iN  Ó p io a u

reembolsado del saldo que hubiere 

resultado. Sin ese requisito, el Escri

bano de Minas no pondrá el cargo a 

’ lá ' solicitud.

Art. 12. El Director (!e Minas 

considerará abandonada una petición 

minera y declarará la pérdida de los 

.derechos del solicitante sin m á f trá

mite que la constancia en el expe

diente, cuando éste haya hecho aban

dono de los trámites correspondientes 

•durante seis meses continuados» y dé 

.cuatro cuando ha habido antes inte

rrupción de otros cuatro imputables 

, al interesado.

Art. 13. —  Todo3 los presentantes 

de solicitudes mineras deberán con- 

.currir personalmente o por medip de 

apoderados a la Escribanía de Minas 

a informarse del estado de sus res

pectivos expedientes y a notificarse 

■de sus resoluciones,

Art. 14. —  Para hacerse represen

tar por apoderados en la tramitación 

bastará una autorización por escrito, 

¡a que deberá agregarse al Expedien

te. •

- Art. 15. —  Las notificaciones de, 

•las providencias se harán en la Escri

ban ía  de Minas, a cuyo efecto los in- 

.teresados deberán concurrir semanal- 

.mente en el día que se les designe.

Los interesados deijarán constancia 

.de su concurrencia en un libro espe

cial que se llevará a ese efecto.

Las providencias se considerarán 

notificadas-en el primero de los días, 

designados, subsiguientes a aquel en 

q’ fué dictada, dejándose nota compro 

batoria de la asistencia o inasisten

cia del interesado y corriendo el ex

pediente según su estado.

Art. 16. —  Serán hechas'a domici

lio:

a) Las notificaciones de las resolu

ciones que acuerden o denieguen 

el registro o concesión de las pe

ticiones mineras-y todas aquellas 

que causen gravamen;

b) I^a primera citación que se liaga 

^en un expediente a persona dis

tinta del solicitante o su apode

rado. '
í

En 93tas notificaciones se transcri

birá la parté dispositiva de la resolu

ción y podrán practicarse por emplea 

dos dé la oficina o por intermedio del 

correo, en carta certificada.

A r t  17. — La prórroga de los tér

minos citados en la  Ley ¡ o su regla

mentación, solo procederá si se la 

solicita antes del vencimiento y adu

ciendo causas justificadas a juicio de] 

Director del Departamento de Minas.

Son perentorios los términos si

guientes: • Cinco días, para interpo

ner reclamaciones de las' resolucio

nes de la Dirección de Minas. Tres 

•días para pedir aclaración de dichas 

re'oluciones.

Art. : i8 —  ■ En caso de r¡ue_ 

un solicitante .de cateo ‘ no 

cumpla alguno de los requisitos esta

blecidos por la Ley o su reglamenta

ción, dentro de los términos fijados, 

el Director ele Minas declarará aban

donada !a solicitud en cualquier es

tado en que se encuentre, sin más 

trámite que la constancia del incum

plimiento en el Expediente, respec

tivo, que será archivado.

Art. 19. — En los casos no previs- 

-tos por ía  Ley o por los Reglamentos, 

el cumplimiento de' las providencias 

deberá realizarse en el término de 

diez días a partir de la notificación 

salvo que en la misma providencia 

se fije un término mayoi. o menor por 

■motivos especiales fundados en la re

solución.

Art. 20. — La tramitación para, el 

registro de transferencia de derechos 

mineros se substanciará por cuerda 

separada y no será causa para inte

rrumpir el trámite del expediente 

principal, ni suspender los plazos acor 

dados en éste.

Art. 21. — En ningún término se 

computarán los días feriados.

Tampoco se computarán los días 

-que emp’ee el correo para la entrega
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de las citaciones.

Árti 22¡ E l Director dé Minas 

-hará publicar por una sola vez en el 

Boletín Oficial las resoluciones que 

declaren la caducidad de los permisos 

de cateo o de las solicitudes ya regis

tradas.

No se dará curso a las solicitudes 

presentadas antes de los treinta días 

siguientes de dicha publicación rela

tivas a la misma zona de cateo.

Art. 23. —  Lás pertenencias de Mi

añas de hierro tendrán seiscientos me- - 

tros de longitud por cuatrocientos de 

latitud, pudiendo extenderse hasta 

Seiscientos, según !a inclinación del 

criadero.

. Las de carbón de piedra y demás 

combustibles tendrán novecientos me

tros de • longitud por seiscientos de 

latitud, pudiendo extenderse hasta 

novecientos según la Inclinación del 

criadero. A este efecto, se reputan co

mo horizontales los criaderos de m i

nas de petróleo y demás hidrocarbu

ros fluidos, corre3poudiéndoles, en 

consecuencia, una superficie de ochen 

ta y una hectáreas-*

Art. 24. —  Las muestras" dé miné- 

ral que deberán acompañar los soli

citantes, serán catalogadas por el Rs- 

crlbaüo de Minas.

1 Art. 25. — Para los gastos de men- 

, Burás de minas, los interesados depo

sitarla la cantidad que el Director 

dé Miñas íije en cada caso.

Art. 26. —  Para la mensura y de

marcación dé pértenettclas, se comi

sionará ál íuez de Paz de la locali

dad, cuantío ilo fuera posible la inter

vención dél Director de Mifláá,

Art. 31?, —  Lös espedientes mineros 

hó podrán ser llevados, fuera de la 

bficina, itudieüdo los interesados lo

tear vista, en el lftcal dé la misma.

Áít. 28. — Ei Escribano de Miutis 

deberá elevar a la autoridad minera, i 

Sada trimestre^ una nómina relativa j 

. 'ál estado de los expedienten ,a afee- r 

t o  dé qua se dicten las providencias * 

rsiatlvaa r  s u  t t ä w i t e ,

Árt. 29: *-*■ El Escribano de Minas* 

actuará como Secretario del Director 

Letrado de Minas.

Al Jefe técnico de la Sección Ins.- 

péceión Minera le corresponde aseso

rar el Director-Letrado en todas las 

cuestiones de carácter técnico rela

tivas a sus resoluciones.

De las resoluciones del Director 

de Minas que no sean de mero trámi

te, deberá darse vista al Fiscal de 

Gobierno quien podrá reclamar de las 

mismas ante el Poder Ejecutivo.

Art. 30. —  La autoridad minera, 

deberá publicar cada semestre en e'. 

Boletín Oficial el Padrón Minero or

denado por el Art. S." de la Ley 10273, 

en el cual se consignarán las minas 

registradas y las concedidas, asi como 

las caducas por falta de pago del ca

non y las que hayan sido declaradas 

vacantes.

CAPITULO II : '

Art. 31. La mensura y amojona

miento de pertenencia de minas en ge 

neral, asi como la demarcación de 

permisos de cateo y de trabajo for

mal para petróleo y demás hidrocar

buros Afluidos se efectuarán por el 

Inspector dé Minas y por los Ins* 

i pectores Auxiliares en el orden que 

aquel establezca. A falta o por ex

cusa de éstos, la Dirección de Minas 

designará perito en cada caso al In

geniero o agrimensor que el interesa

do proponga, prèvia constancia dé qm  

reúne los requisitos exigidos por las 

leyes y decretos correspondientes. 121 
perito designado deberá posesionarse 

del cargo, dentro del tercer día de 

notificado de la designación y en su 

defecto, sérá reemplazado por otro 

perito que designará la Dirección Ue 

Minas,

En caso de que -la demarcación de 

C.EUSO& y mensuras de minas se efec« 

tuen pox el Inspector ^  Minas' g

Instrucciones Generales de Mensura
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por los Inspectores Auxiliares de 

Minas, la l'quidación de los honora

rios y gastos se hará con interven

ción y aprobación del Director Gene 

ral de Minas, devolviéndose al intcT 

resado el excedente que hubiere del • 

depósito efectuado de acuerdo al pvc- 

"sente Decreto.

A lt. 32. —  La Dirección General 

de Minas, ea el acto de la designación 

del perito deberá señalar en todos 

I03 casos un plazo dentro del cual 

aquel realizará las operaciones.

En  ningún caso, dicho plazo podrá ~ 

exceder de un año.

Dentro de los treinta días posterio

res al vencimiento del plazo señalado 

en el párrafo anterior, las diligencias 

de mensura deberán quedar inscriptas 

e¡n el Libro correspondiente y ser 

aprobadas por la autoridad minera. El 

funcionario o perito que sea culpable 

de la demora en la realización de .os 

trámites, incurrirá en una multa de 

cien pesos diarios por cada día de 

demora, cualquiera que fuere la cau

sal que invocare para justificar la 

demora, sjn perjuicio de las demás 

sanciones que pudiera originar la irre 

gularida'd.

Art. 33. —  Esperito  nombrado de

berá sujetarse a lo dispuesto en los 

artículos pertinentes del Código de 

Minería, en estas instrucciones gene

rales' y en las instrucciones especia

les que para cada caso se determina- 

ran en el expediente respectivo.

Art. 34. —  Ningún perito podrá 

efectuar las operaciones, tratándose 

de derechos en las que tenga interés 

el mismo, sus socios o parientes has

ta de cuarto grado civil.

Art. 35. —  Cuando la operación no 

se haga por el Inspector de Minas, 

el perito nombrado deberá prèviamen

te aceptar el cargo, en forma expresa 

en el expediente respectivo y solici

tar todos los antecedentes que J'jz- 

'feue necesarios.

Art. 36. — Prèvia citación a los 

gueüos de Ug misas colindantes ov»

padas, o en su defecto a los adminis

tradores, el perito efectuará la opera

ción en presencia de dos testigos y 

se levantará un acta que éstos debe

rán firmar, sin perjuicio de que lo 

hagan los demás concurrentes.

A lt. 37. — El .detalle de'las opera

ciones re'ativas al relacionamiento de 

la concesión y demás actos fijados 

por las instrucciones, como ser: de

terminación de la meridiana, etc., se

rán objeto de una diligencia especia., 

que deberá hacerse por separado.

Art. 3S. — En la mensura de minas 

por descubrimiento, el perito empe-^ 

zará por el examen de la labor loga!, 

debiendo tener presente que, cuando 

las pertenencias de una mina son 

contiguas, sólo es necesaria una labor 

en cualquiera de ellas. En caso con

trario, cada pertenencia o grupo de 

pertenencias contiguas deberá tener 

una labor legal. '

Art. 39. -- Tratándose de una peti

ción de mina nueva o estaca el perito 

comprobará si la labor legal está si

tuada dentro de las líneas determina

das por los linderos provisorios que, 

de acuerdo con el artículo 142 del 

Código’ de “Minería, el interesado ha 

debido colocar sobre el terreno.

Art. 40. —  En caso de tratarse de 

las substancias comprendidas en el 

inciso 1.° del Artículo 4.° del Código 

de Minería,- el perito se lim itará a 

comprobar ai los pozos o zanjas es

tán situados dentro de los linderos 

provisorios a que se refiere el Artícu

lo 77 del Código de Minería.

Art. 41. —  Para las substancias 

comprendidas en losN incisos 3 y 4 del 

Artículo 4.° del Código de Minería, 

el perito deberá tener presente si la 

pertenencia a mensurarse ha sido ma

nifestada como '-obsecuencia de los 

trabaijos de exploración a que se re

fiere el Art. 82 del misino, o bien, si 

se trata de un descubrimiento.de prl* 

mera intención, debiendo, en el jjíl* 

mer caso, comprobarse si lós p<Szó«J 

o zanjas destinadas a poner de ma* 

nifiesto el criador están situado*
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dentro de los linderos provisorios que 

lim itan la zona de exploración y ha

biéndose asegurado el perito que los 

pozos o zanjas están dentro de l?s 

pertenencias.

Art. 42. —  En caso de que el peri

to encontrare que la labor lega' o ios 

pozos o zanjas, a que se refieren ios 

artículos precedentes, son insuficien

tes o no reúnen las condiciones de 

Ley, dejará constancia' detallada en 

el acta de mensura para que la Direc

ción de Minas resuelva oportunamen

te lo que corresponda.

En caso de no existir absolutamen

te dicha labor legal, pozo o zanja, el 

perito no procederá a la mensura, U 

mitándose a labrar un acta, que ele 

vará a la Dirección de Minas, para la 

resolución que correspondí!, 

r  Art. 43. —  En todos'los casos .el 

perito se sujetará estrictamente a !a 

aplicación, rumbo, distribución y puD 

tos de partida de ias líneas de peti

ción de mensura, pero siempre en el • 

concepto de que la petición satisface 

a las disposiciones del Código de Mi » 

neria y a las presentes instrucciones 

en cuanto se refiere a la ubicación 

que deben tener jas pertenencias con 

relación al yacimiento.

En caso que para satisfacer esas» 

condiciones fuere necesario hacer pe

queñas variaciones, el perito deberá 

efectuarlas sobre el terreno; y alera, 

pre que no haya oposición ni perjui

cio de terceros, podrá también acep

tar a pedido de los interesados, pe

queñas modificaciones Justificadas 

por el relevamiento de los hechas 

' existentes.

Art. 44. —  Si el interesado no qui

siera aceptar las variaciones que a 

Juicio del perito fuesen necesarias 

para satisfacer las disposiciones del 

Código de Mihería y las presentes 

instrucciones, el perito hará la metisu 

ra sn la forma exigida. í>ajo responsa

bilidad del interesado, haciendo cons

tar en el acta los hechos observados.

Art. 45. — Si al efectuar la mensu

ra de una cenceslón, el perito ee apef

cibe de que no existen linderos en las 

.minas colindantes, prévia citación- a 

los dueños o, en su', defecto; a ' los 

administradores o a las personas que 

ocupan la pertenencia y a los'colin

dantes, procederá a* marcar los pun

tos donde deben co’.ocarse, dichos lin

deros con arreglo a los antecedentes 

que, con ese objeto debe haber.reca

bado de la Dirección de Obras Pú

blicas y efectuará la mensura tenien

do en cuenta los puntos demarcados.

Art. 46. —  Sin perjuicio de dejar 

constancia de la operación en el ac

ta de la mensura, levantará, un acta 

por separado, que. será firmada por 

él y dos testigos en la cual se deter

m inará los puntos marcados; y al 

y pié de ella deberá notificar al dueño, 

administrador o persona que ocupe 

la mina, para que, de acuerdo con 

los dispuesto por el artículo 247 del 

Código de Minería, proceda a ia eo- 

^  locación de’los linderos dentro de les

- píazos legales y bajo apercibimiento 

de lo que, hubiere lugar.

A  los ■ efectos de la imposición de 

la m ulta a que se refiere el artículo 

245 d3l Código, elevará inmediata

mente a la superioridad el acta de 

referencia.

Art. 47. — ¿ i  el perito comprobase 

que los mojones de una m ina colin

dante o vecina han sido removidos y 

q u e , c o m o  consecuencia, que

dan afectados los derechos del pro

pietario de la mina que se mensura, 

procederá a marcar los puntos en 

donde deberían estar colocados y lo 

hará constar en acta, pero no debe* 

rá bajo ningún pretexto, remover loa 

linderos existentes.

Art. 48. — En el caso de mensura 

de oficio, prevista por el Art. 14 de 

la Ley 10273 (280 del Código de Mino» 

ría), aunque no existiera labor lo* 

gal, podrá situar concesioües con los 

'datos que diera él solicitante sdbrd 

el térreüo, ó eh su defectd, sefcútl los 

que ofrezcan él pedimento, loé traba

jos hechos y el reconocimiento de ios 

objetps¡ 4ebien4o levantar, por
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testigos, de todo lo actuado. •

"i E i perito informará acompañando 

el' plano y las diligencias correspon

dientes.

Árt. 49. ~  EÍ perito relevará los

accidentes geológicos y topográficos
- t i i ■
notables, como ríos, arroyos, lagunas,

'etc., y los edificios, caminos, vías fé

rreas y cualquiera otra clase de obras 

que se encuentren dentro del períme

tro de la concesión y hasta cincuenta 

metros de distancia de los límites de 

la  miña.

Art. 50. —Relacionará con precisión 

la m ina demarcada con el punto o 

puntos que se designen *en las ins

trucciones especiales.

' Art. 'él. —  El perito marcará los 

puntos en que deben colocarse los lin

deros de la concesión, es decir, loa 

‘ Vértices de' cada pertenencia y, ade

más, entre dichos vértices puntos ta- 

•les que de cualquiera de ellos pueda 

"ve r'e l precedente y el que le sigue

A  pedido der Interesado y no habien 

' do'inconveliieñte, puede disponerse e -1 
! las instrucciones especiales, que el 

liferltö suprima la demarcación de los 

vértices Jatérnos de las pertenuacidj, 

limitándose a los del perímetro de la 

l' concesión.

Art. S? — Los mojones qite el 

perito colocará déberátt ser dé tníide* 

'•ra dura,: hierro o cualquier otró rna* 

-t erial reáistérite y llevarán un riútr.e“ 

>0 -dé-Géden qué asegure su indiví* 

tíuaiización. _

' A r t . '53. El perito dejará eoñstárt- 

í la '  éñ él ftotftr dé cuaiquiSra öpdsl- 

6tón ö discöhförmldäd que áé le pre-

- tente éñ el terreno, ftára que sea re

s u e lta ' oportunamente por la Direc- 

e'órt de Miñas, sin perjuicio dé pro* 

¿eguír la durac ión  de mensura.

-Áft, 54. rr- t,a designación de pérte- 

ñénciá* .jjkrá trabajos formal a que 

J8 , refiera el Árt. 2!) dél Öödigö rife 

Minería, eiebtüará de acuerdo con 

Ja parta pertlnenta da las presentes

'{wtftgeigsil i  tai &struo¡}t9tw& es- .
p-  -»■ » .pe, W« • ' * . m * *-» »

peclales que se determinarán al otor

gar la concesión.

Art. 55. — Al efectuar' la mensürá 

de mejoras de. pertenencias, el perito 

verificará prèviamente si la labor leí 

gal permanece dentro de los nuevos 

límites de la pertenencia, citando 

además, a los lindantes de los terre

nos vacantes.

Art. 56. —  Hecha la mensura en 

las condiciones establecidas por las 

presentes instrucciones, se colocarán 

mojones en los nuevos límites; y so

lo se procederá a remover los anti

guos, ima vez aprobada la operación.

Art. 57. — El plano correspondiente 

deberá contener también la ubicación 

primitiva de la concesión.

Art. 58. — La demarcación de los 

permisos de cateo se hará de acuer

do con las instrucciones especiales 

que, en cada .caso, se impartirán en 

el.expediente respectivo.

Art. 59. —  De todo lo actuado al 

‘ efectuar una mensura, se levantará 

un acta firmada por todos los concu*

* rrentes, que será enviáda Inmediata* 

mente a la Dirección General de Mi

nas.

Art. 60. — La diligencia dé meüsu* 

ra contendrá; 

a) Las instrucciones especiales im 

partidas.

b) La circular-a lós colindantes.

e) Las documentos recibidos durali • 

te la oper&ciódi

d) El acta d& mensura. 

é) Dètàlie de lfts 6báérVáfcÍ0rt6á 

cálculos para obtener él asimut 

de lá  líñeá de ionfeitud dé lfts 

Unidades dé Medida»

f) El fletare dé las úperácioheá re* 

lat'vás ál í'élkcioñarriíenló dól pé- 

Hmet.rb de lá cOncbsión, dol pun* 

to de pártida y de la labor legal;

i )  Ün piano flgdrátivó dé là conce

sión demarcada y dél terreno iú- 

taediatti establecido en éscá'á'toé 

trica, &n el qúe deben figurar td1 
dos los ruñíbos y distancias, t0> 

das las indicaciones enumeradas

t b  « t  Á t t ,  4 í  y .  e l



a que se refiere el Inciso anterior. 

Art. 61. —  La Dirección General de 

Minas se reserva el derecho de exigir 

las libretas de carupo^ que el perito 

debe certificar con su firma.

Art. 62. —  En caso necesario, la Di

rección General de Minas, podrá re

querir la presencia del perito para 

dar explicaciones sobre la operación 

efectuada, estando éste obiigado a 

concurrir con ese objeto, como así 

mismo, a presentar ampliaciones o 

rectificaciones por escrito si le fue

ran requeridas.

' ■ 

CAPITULO III
/

Trabajos de Exploración y Explota* 

clón de Yacimientos Petrolíferos

s \ ' 
Art. 63. —  La Inspección de Minas

tendrá a su cargo la vigilancia de to

dos los trabajos de exploración y ex

plotación minera que se efectúen en 

la Provincia y particularmente, de los 

yacimientos de petróleo y demás hi

drocarburos fluidos; a los efectos del 

cumplimiento de las disposiciones le

gales y reglamentarias referentes a 

dichos trabajos.

Art. 64. — En las oficinas de ins

pección, se Uevará un archivo com

pleto de todas las actuaciones que és

ta realice. Para cada pozo se forma

rá una ' carpeta, en la que se irán 

agregando todas las informaciones y 

actuaciones correspondientes al mis

mo, desde la ubicación del pozo hasta 

su abandono.

Estas carpetas tendrán carácter re

servado y solo podrán ser consulta

das por el concesionario propietario 

del pozo^ o persona por él autorizaba 

por escrito, quién podrá enterarse 

de su contenido en la oficina de ins

pección.

Art. 65. — Para cada pozo que se 

desee ejecutar, ya sea éste de ex

ploración o de explotación, el conce

sionario deberá presentar una cornuni 

cación escrita con quince días c’.e an

ticipación a la Inspección de Minas, 

indicando Ja fecha en que se inicia

rá la ejecución de la perforación, la x 

ubicación del pozo, la altura dehpun- 

to de ubicación sobre el nivel ¡-del 

^mar, el tipo de máquina y equipo que 

se utilizará, y acompañando .un pro

grama de trabajo a desarrollar.

Art. 66. —  Para la ubicación de,ipo- 

zos petrolíferos deberá observarse.las 

siguientes reglas de seguridad: > ¡..,

a) Entre un tanque de 'almacena

miento en uso y un pozo, la dis

tancia no será menor que dos ve

ces el diámetro de dicho tanque, 

siempre que la distancia’'que^ re

sulte no fuera inferior a reiñte 

metros. '' '

b) Ningún pozo se ubica'rá a menor 

distancia que cincuenta metros 

de talleres, almacenes, oficinas, 

habitaciones u otra instalación 

como ser destilería, piantas de 

recuperación de gasolina, plan

tas deshidratadoras de petróleo, 

plantas compresoras.

Art. 67. —  En cada pozo deberá 

mantenerse ál día desde el comienzo 

de los trabajos de perforación hasta 

la entrada del pozo al régimen de 

explotación o hasta su abandono, en 

caso de resultar inexplotable:

a) Un libro foliado y rubricado por 

la Inspección de Minas que se de

nominará “Libro de Partes Dia

rios de l‘Pozo N.° En es

te libro deben constar las anota

ciones siguientes:

1." — Tipo de perforadora y su po

der máximo de profundidad de pozo.

2 . °  — La clase y el espesor de los 

terrenos atravesados, agregando cual

quier observación respecto a la con

sistencia, color y demás caráctcres 

de los mismos. -

3.° — E l diámetro, espesor,' largo 

y profundidad de las cañerías de en- 

tubamiento, indicando especialmente 

la clase y el estado de la cañería em

pleada. 1
i." — La profundidad y espesor de 

las capas aeuíferas encontradas, indi

cando los ensayos efectuados y todos 

los datos observados.

\



5." — La forma como han sirio ais

ladas las aguas, petróleo, gas y capas 

permeables, con^ descripción deta

llada de la operación.

_ , 6.".—  La profundidad en la cual se 

han notado gases, rastros .de petró

leo o cualquier otra manifestación pe

trolífera con indicación de su impor

tancia.

7.° —  Accidentes ocurridos durante 

el trabajo, tales como rotura, pescas, 

etc., dentro de la perforación y forma 

en que han sido subsanadas.

• 8o— Además se anotarán todas las 

observaciones,'descripciones y expli

caciones de importancia para que el 

libro represente una reseña exacta 

de los trabarjos efectuados en el po

zo y sus resultados.

b) Un perfil gráfico que deberá de

mostrar: profundidad y diámetro 

del pozo, diámetro, espesor, lar-

• go, - profundidad y tipo de cañe-

• ‘rías entubadas: profundidad, espe-

•sor, clase y descripción petrográ

fica de los terrenos atravesados 

haciendo resaltar especialmento 

las capas acuíferas, petrolíferas 

y gaseosas, o con rastro de gas 

y petróleo, y la consistencia, per

meabilidad o impermeabilidad dé 

las capas, caudal y nivel piesomé- 

trico de capas acuíferas o petro

líferas y caudal y presión de las 

capas gasíferas observadas; pro

fundidad y*forma en que lian si

do efectuadas las aislaciones de - 

capas acuíferas, petrolíferas, ga

síferas o perme'ables.

c) Un archivo de muestras sucesi

vamente numeradas y cuyos nú

meros corresponderán a los indi

cados en el “Libro de Partes Dia

rios”, correspondientes a las ca

pas de terrenos atravesados.

En todas las anotaciones que orde

na este artículo, deberá emplearse el 

idioma castellano y el sistema métri

co decimal, debiendo efectuarse di

chas anotaciones sin raspaduras o en-/ 

mendaduras, salvándose los errores 

con nota.

Art. 68. —  El Libro de Partes Dia

rios, el perfil y las muestras a que se 

refiere el artículo precedente, séran 

puestas a disposición del Inspector de 

.Minas toda vez que éste visite el po

zo, debiendo suministrársele además 

todo dato o informe complementario 

que el Inspector juzgare necesar.o. 

131 Inspector ’.podrá retirar una*frac

ción de las muestras y exigir una co

pia del perfil cuando lo estimare ne

cesario para los fines correspondion 

tes. ■

Art. 69. —  Una vez terminado el 

pozo y pufesto el mismo en las con

diciones requeridas para entrar en el 

régimen de explotación, o realizados 

los trabajos de abandono en el caso 

de resultar inexplotable, el concesio

nario dará . intervención al Inspector 

de Minas para,cerrar el “Libro de 

Partes Diarios” del pozo. Llenado 

este requisito dicho Libro será archi

vado por el concesionario en sus ofi

cinas locales dentro del territorio de 

la Provincia' donde los Inspectores po 

drán consultarlo cuando lo requieran.

El perfil a que hace mención t-l 

apartado b) del artículo 6/ deberá 

ser confeccionado en lirñpio en 

oficinas locales del concesionario y 

una vez terminado el pozo, y dentro 

del plazo de treinta días a contar des 

de la fecha de dicha terminación, el 

concesionario deberá entregar a la 

Inspección de Minas, un ejemplar en 

tela del citado perfil completo.

Art. 70. _— En los casos en que el 

concesionario resuelva la profundiza- 

ción dp un pozo que fué dado por la 

Inspección como terminado, deberá 

realizar el mismo trámite que esta

blece el artículo 65. ^

Art. 71. —  Además de las medidas 

previstas en el presente Reglamento 

el Inspector de Minas indicará las 

que considere necesarias para la se

guridad y buena marcha de los tra

bajos, para el descubrimiento del pe

tróleo, para la.conservación del ya- 

cimento, para evitar pérdidas de pe

tróleo y gas y para prevenir un i o,-



cendio o cualquier otro accidente. 

Los Inspectores asentarán su3 indi- 

cacioriés en el “Libro de Paites Dia

rios”.

Aislación de Aguas

Art. 72. —  Los concesionarios están 

obligados a aislar convenientemente 

y por los métodos aprobados por la 

autoridad minera, las aguas que du

rante, el, curso de cualquiera perfora- 

-ción pudieran contaminar las forma

ciones conteniendo ' gas o petróleo. 

Igualmente se deberá aislar toda na

pa de agua potable que se encuentre 

durante la perforación, para evitar 

que sea contaminada por gasés o pe

tróleo, o bien por aguas no potables. 

Deberán aislarse también otras for

maciones conteniendo petróleo o gas, 

cuando no liaya interés en su explo

tación. En todo momento que el Ins

pector considere que aguas provcnien 

tes de otros horizontes puedan pene

trar e inundar por lo tanto formacio

nes conteniendo gas o petróleo, po

drá ordenar los ensayos de extracción 

que considere necesario, fijando la 

duración de las observaciones de ca

da ensayo y en caso de comprobare 

la contaminación, ordenará una aisla

ción permanente en terreno adecuado 

a tal fin.

Estas instalaciones— en la zona de 

explotaron de las distintas regiones— 

se ejecutarán en los terrenos que ’.a 

Dirección General de Minas indicará 

en base a la experiencia de los tra

bajos anteriores.

Las cañerías aisladoras permanen

tes de las aguas superiores serán en 

todo caso cementadas. Efectuada la 

aislación de las aguas superiores, to

das las perforaciones se considerarán 

en el trecho siguiente como de explo

ración, debiéndose obtener testigos o 

muestras del terreno lo más a menu

do posible y sobre todo ejecutar I03 
ensayos de extracción indispensables 

y los que el liispector considere con

venientes para coostátaciones espe-

Cuando circunstancias especiales 

puedan presentarse en determinadas 

regiones aún dentro de las zonas co

nocidas como de explotación y que 

exijan modificaciones de las disposi

ciones precedentes, los concesiona

rios expondrán por escrito otras pro

posiciones que serán debidamente es- 

ludiadas, y, en cada caso, la Autori

dad Minera indicará las medidas que 

crea necesarias corresponder.

Art. 73. —  La comprobación de las 

aislacioues permanentes deberá ser 

efectuada en la forma que indicará 

en cada caso el Inspector. E l conce

sionario no podrá proseguir la pro- 

fundización del pozo sin la confor

midad escrita del Inspector que cer

tifique que las aguas han queda'lo 

aisladas en forma eficaz .y perma

nente. .

~Art. 74. —  La operación de la aisla

ción .además de quedar asentada en 

•el “Libro de Partes Diarios” deberá 

ser comunicada por nota a la Inspec

ción de Minas dentro de las cuaren

ta y ocho horas de terminada,- indi

cando con todo detalle, método, ele- 

mentos, naturaleza del terreno, cañe

ría aisladora, diámetro, profundidad 

del zapato, etc. r

Art. 75. — Si al entrar con la perfo

ración en una formación petrolífera 

o en cualquier moménto después, ya 

sea durante los ensayos o durante la 

explotación ,de la capa de petróieo, 

se notara una entrada de agua en el 

pozo,' el concesionario deberá de in-* 

mediato poner este hecho en conoci

miento de la Inspección de Minas, por 

escrito, y proceder a comprobar sin 

pérdida de tiempo, la procedencia de 

las aguas. Si se comprobara de que 

las aguas no provienen de la misma 

capa dé petróleo,'se deberá luego pro

ceder con carácter de urgente a los 

trabajos de reparación necesarios pa

ra preservar de una inundación al ya

cimiento en una forma segura y es- 

lab’e.

En ca30/ de mora por parte del con- 

cesióaariOj el Inspector procederá a
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fijar un plazo perentorio déntro del 

cual deberá quedar efectuada la re

paración.

Cumplido este plazo y no habiendo ' 

procedido el concesionario de acuerdo 

con lo ordenado, la oficina de Ins

pección ordenará ejecutar los traba

jos de. reparación o taponará el fon- „ 

do del pozo en toda la extensión de 

la formación petrolífera cargando los 

gastos al concesionario negligente y - 

utilizando en dichos trabajos el equi

po, personal y demás elementos nece

sarios pertenecientes al concesiona

rio. ■ -

Queda absolutamente prohibido re

mover, cortar o sacar cañerías aisla

doras sin prèvio permiso de la Ins

pección de Minas.

Perforaciones con Inyeccióii
i *

Art. 76. —  En caso de tratarse de 

perforaciones de exploración de tre

chos considerados cómo tal, cuando 

se utilice ¡máquinas a inyección de 

agua deberán tomarse todaä las medi

das para que los aumentos o dismi

nuciones sensibles del agua inyecta

da, sean inmediatamente constatados 

& su salida del pozo.

Notada una diferencia en cualquier 

ßentido sobre el aumento o disminu

ción de agua en los tanques imp¿r- 

toeablss, se procederá de inmediato 

ei se trata de perforación dé explora

ción, a investigar sus cau&as para to- 

a la i luego las medidas pértinéntesi

Medidas de SégUHidad

A i‘t. 11. fin ios i)02óá dé éScplorá'- 
élón tan  pronto se noten les prihté“ 

i'öä liidicius d§ ttd hóriáorité petròli1 
lerO, yít. se á  por emanacioáPS gasöö- 
Jsas ó por inanciiás de pétró'eó én el 

friatériaí triturado o èn lá  inyección, 

6§ deberá p ro cé á é r a  lüatálár en la 

b o ca  dei pozo ia a rm ad u rá  cörrespoti- 

d ien te  4ué p u m ita  cerrarla desdé ú iñ  

àista ttcia  m inim a d§ Ib m etros y  quö 
S M r f t  g o4%  íesli&íís ge»’ io ' m e» os

una presión de setenta atmósferas.

En los pozos de explotación el Iná- 

pectór^de Minas indicará para cada 

zona el tipo de armadura que deberá 

adoptarse y ser instalada, antes do 

entrar en la formación petrolífera. 

■Art. 78. — Cuando se desee torpe

dear un pozo ya sea para salvar al

gún accidente, para aumentar la pro

ducción, o con cualquier otro objeto, 

el concesionario deberá presentar al 

Inspector de Minas un programa de 

trabajo en el. cual se indicará lo si

guiente: Objeto del torpedeamiento, 

estado del pozo, naturaleza y canti

dad de explosivo que se empleará, 

profundidad a que se colocará la car

ga explosiva, y procedimiento que se 

utilizará para efectuar la operación. 

E l Inspector de Minas dentro de los 

quince días dará su conformidad o 

.hará los reparos que correspondan en 

salvaguardia de los intereses íiúbll- 

eos y de la seguridad del personal.

. Art. 7D, —  Para el alumbrado do 

¡os pozos de explotación del petróleo 

o de exploración en busca de petró

leo, queda prohibido el uso de lám

paras a.IIarria libre. Toda instalación 

eléctrica en las inmediaciones dél po

zo será hecha con cables aislados y 

colocados en cañerías protectoras.

Arti 8 0 . ' — * Cuando se use corriente 

eléctrica para fuerza motriz, los con* 

ductores aéreos descubiertos con Uiitt 

tensión superior ■& 440 vitos., deberán 

pasar a urla distancia mayor de 4 0  
metros de ios pozos, debiendo pasar

se con cables subterráneos' para dis

tancias Mettorés,

Á rt. 81. —  LaS cálder&S áéb éráñ  
tai* sitiiadás & Uña d lstaü ciá  h'ó 

ilór dé 40 iüetrds de cad a  pazd y á  
Séa esté  de to p ia ra ó ió á  6  éápiotiV* 
eión.

Art. §á. — Todo £ózó éñ p§rfór»i> 

cióti o extracción ubicado a iü&ñtiié 

de 256 metros de liña cáldéfá iEátd» 

lacla, deberá hallarse provisto dé üttá 

cañería dé váfcor contra íücendió dé 

8" de diámetro que'accionada dél 

tevior gor m§4to dé vm disgositlviB a4f
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cuado pueda, embocar en la eutuba- 

elóji.

Art. 93. “  Los yacimientos' petrolí

feros, y especialmente los electrifica

dos (que no tienen calderas, en el 

Campamento), contarán con los ele

mentos portátiles necesarios para 

combatir los incendios que se pro

duzcan en las distintas instalaciones

Art. 84 —  En los pozos con gas o 

petróleo queda absolutamente prolii- 

bido fumar o producir fuego dentro 

de un radio mínimo de 40 metros, 

debiéndose indicar con tableros espe

ciales la zona de pe'igro.

Art. 85. — En ios pozos en perfo

ración se deberán tomar las siguien

tes precauciones en salvaguardia del • 

personal: ,

<

a) La corona de la torre inclusive 

sus poleas, ejes y coijinetes, de

berán ser revisados periódicamen

ts>.
b) Queda pi'ohibido dejar herramien 

tas sueltas en las plataformas o 

partes altas dé la torre.

c) Cada torre deberá tener coloca

do un cable de salvamento que 

siempre se hallará én buen eata-

. do..

d) Las instalaciones mecánicas lle

varán barandilla, defensa, etc., 

para cubrir I03 engranajes, co

rreas y demás piezas en movi

miento.

e) En las maniobras de pesca en 

que sea Necesario ejercer ésfuer* 

20S de torsión, las palancas de

berán ser atadas a uña sola gr&tn 

pa y coñ un solo cable. Sé debe

rá llevar a Cabo la Maniobra Con 

el máximo de precauciones a fin 

de evitar Ida accidentes qué pue

da producir la fuerte torsión elás

tica dé las barras. fii piso de la 

torre durante tales inañiefiras 

deberá faañtgnersé despejado f  

sltt Barro 9 petróleo ¡iüe pueda 

faácerlo resbaladizo,

A rt, 86. —  É u  todo e a iá p aiu ecto  
d» »erfom oióB  e tfs tjrÁ  com o a lf i l-

mun un botiquín con los elementos 

necesarios para primeros auxilios e 

instrucciones escritas para su uso.

/
Gaseé

Art. 87. — Durante la- perforación 

deberán ser tomadas todas las medi

das de precaución a fin de poder do

minar las erupciones dé gas. Cuando 

se perfore “en seco” en todos los po

zos donde se espere encontrar gas 

fiierte o no se esté seguro dé su au

sencia, se deberá tener lista cerca del 

pozo una represa para recoger las av 

cillas y margas plásticas que se ex

traigan de la perforación a fin de te

nerlas a mano en caso necesario para 

preparar inyección arcillosa giuesa a 

introducirse en el pozo para ahogar 

el gas.

En yacimientos con gas fuerte bien 

oonocido 'o donde se espere con mu

chas probabilidades gas a alta pre

sión, se deberán efectuar todos los 

preparativos necesarios para asegU® 

rar la conservación del gas antes de 

llegar a la capa gasífera.

Art. 88. —  Puesta de manifiesto 

una capa de gas, queda prohibido d&í 

lé escapé libre a la atmósfera salvo 

el tiempo necesario para sy estudio, 

maniobras de captación o imprevi ̂  

tos, tiempo que no pasará dél térmi

no máximo de 48 horas, salvo prórro* 

gas especiales que el Inspéctor de Mi* 

üaa podrá acordar por motivos 4* 

fuerza mayor.

Si al ceffar las válvulas en la boca 
del potó  durante la erupción dé p » i  

la presión sobrepasaba el lírñité, pru* 
dente flüe corresponda a lá  rééistefl* 

Cía dé la armadura 0 de los dañas, s8 
podrá dar ésCape libre ft Ud exce- 

' dente de gas basta tanto s§ rasuelva 

con intervención de la ínspécción da 
M ina», lo qua m ejo r pr&céda.

©íscubrliíiléHUS t -*Í3C®'

A rt, 89. — > A  réqU edm iétito dé lité
i í  iM p á g tó y  ^ a i p r e t e i



la manifestación de descubrimiento de 

petróleo a los efectos ulteriores, le

vantando un acta en duplicado par» 

constancia de dicha comprobación. S* 

considerará fundada la manifestación 

de descubrimiento, siempre que el lns 

pector de Minas compruebe la aíluen 

cia de petróleo estando el pozo en ré

gimen de extracción.

Explotación de Petróleo

Art. 90. —  Puesto de manifiesto 

en un pozo un yacimiento de petróleo 

que el Interesado .se proponga explo

tar, se pondrá el pozo en extracción 

normal utilizando de confonnidad.ccn 

la Inspección de Minas el método 

más conveniente a las características 

del yacimiento, que postergue la natu

ral inundación de agua y el inútil es

capé de gas, asegurando como con

secuencia el máximo dé extracción 

total.

Art: 91. —  Los tanques en tierra y 

los'tanques-‘'‘australianos” áin techo 

podrán ser utilizados solamente en ca 

sos de emergencia' en que no sea ' 

posible' controlar el surgimiento del 

pozo, pero en tales circunstancias, el 

Inspector de' Minas fijará un plazo

dentro, del cual, el concesionario de-
e

berá luego evacuar el petróleo depo

sitado en dicho tanque y pasarlo a 

tanques-herméticos de acero o cemen

to armado. ■ ■ ■ •

Art 92— Mensualmente y antes del 

día 10 de cada mes, íos concesio- ■ 

narios deberán entregar a la Oficina 

de íhspección uha planilia de produc

ción correspondiente al mes anterior 

que indicará para cada pozo en ex

plotación la producción de petróleo 

en 'metros cúbicos, él poi-ceñtáje de 

aguá contenido en el mismo, y las 

observaciones qúe se estimen del in

terés para la  Inspección Minera, co

mo ser la relación de gas a petróleo 

en íos caéos que se considere conve

niente determinarla. Respecto a los 

pozos que se explotan únicamente pa- 

W  gas. Ja c!taa$ |)Ííu*ilMi debpj-ft ( in 

dicar la producción mensual en me

tros cúbicos obtenida y la presión 

media mantenida en la boca de cada 

pozo.

Abandono de Pozos

Art. 93. —  Cuando se termine la 

perforación de un pozo sin que éste 

resulte económicamente productivo o 

.cuando se agota el horizonte petrolí

fero' explotado en un pozo y no se 

estime conveniente su profundiza- 

ción, el concesionario deberá proce

der dentro del término de seis meses 

al taponamiento y abandono del po

zo. En tales casos el concesionario 

deberá presentar una comunicación 

escrita, con quince días de anticipa

ción al Inspector de Minas indicando 

la fecha en que se iniciarán los tra

bajos de abandono, el equipo que se 

utilizará para la ejecución de los mis 

ínos y acompañando un programa de

tallado* de los trabajos a desarrollar.- 

Dentro del plazo arriba citado, el Ins

pector de Minas comunicará su con

formidad o hará los reparos que crea 

convenientes. Los trabarlos de aban

dono se registrarán en “Libro de Par

tes Diarios".

Otras disposiciones

A r t^ 94. —  Sin perjuicio de las vi 

sitas -de oficio que puede ha,cer el 

Inspector de Minas, todo hallazgo de 

una capa acuífera, petrolífera o de gas 

q’ se efectúe en un pozo d’ exploración

o en la parte considerada como t il , 

deberá ser comunicado de inmediato 

por escrito a la Inspección Minera. 

Así mismo deberá ser comunicada la 

terminación de todp pozo, ya 3ea éste 

de exploración-o de explotación, in

dicando si el pozo ha resultado im 

productivo o productivo y en éste úl

timo caso las perspectivas- que pre

senta para la explotación y citando la 

profundidad final alcanzada. ■

Art. 95. —  Los concesionarios de 

exploraciones y explotaciones de pe

tróleo (leberfin acreditar ante’ la In.^
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jrtècSiótt dé Millas la persona quo ha- 

va dè representarles en sus relacio

nas con el.Inspector de Minas en los 

sitios de trabajo y deberán comuni

cai' en forma y tiempo oportuno ]03 

cambios o nuevas designaciones que 

de ese representante hicieran.

Toda resolución adoptada por el 

Inspector de Minas será notificada 

al representante referido en el ar

tículo anterior. Encontrándose el Ins

pector de Minas en el campamenti, 

podrá asentar las resoluciones que 

tome referente a pozos en perforar 

ción en los libros de partes diarios 

respectivos, con lo cual el concesio

nario se considerará notificado.

Art. 96. —  La Inspección elevará 

a conocimiento de la Dirección de Mi

nas las infracciones a la Ley o a la 

presente reg’amentación que haya po

dido comprobar, en los trabajos; y 

prèvia vista por diez días a la perso

na o compañía interesada, la Direc

ción de Minas dictará la resolución 

que corresponda; la que puede con

sistir, llegando el caso, en la imposi

ción de multa3 entre cien y 2.000 

pesos, conforme al artículo 292 del 

Código de Minarla.

Igualmente, las personas o compa

ñías interesadas podrán reclamar na

te la Dirección de Minas de las me

didas dé la Inspección referentes a 

trabajos.

Dichas reclamaciones serán resuel

tas  previa vista para informe por 

diez días & 16 -inspección de -Minas.

Art. 9? —  Dérógátise lds Decretos 

Húmedos ái'4á d6 filiere) jo dé 

èÉiO cU Àbfìl iá  de igsá; 9304 de 

Jülid í6 de 3928; 9468 dé Agósto 2 

de 1928; 10328 de Marzo t i dé 1929; 

I179Ò dé Abril 26 de i 930 i 153^2 dé 

Setíembíé á i dé Í932; y todas ias 

déniás dispóslc:oiies qud sé opoftgan 

ài presente becrétó,

A í t . '  98 “  fcjéjasé sin eíecto ei b é 
f e l o  N . o  1632? de fecha Júiib t 4 

t i f i  e d r r í e n t í  á f l ó ¡

Art. 99 —  ̂ Comtitiíqucse; publí 

quése, insértese en el’ Registro ' O fi' 

cial y arclíívese.-

A R A O Z .

A. GARCIA PIOTO. (H ijo).. 

ALBERTO B. ROVALETTI 

" Es copia: Francisco Ranea,

Sub- Secretario de Hac:enda

Ministerio de Gobierno

RESOLUCIONES

N .o  873—

Salta, Julio 21 de 1 9 3 3 ,.

Expediente N ,o  16 10  Letra 
i

Visto este expedienté, relativo a la 

factura presentada al cobro por la 

Administración de la “Guía Comer*t 

cial” de Salta,, por concepto de ta 

publicación e inserción de un avi* 

so oficial en él número, correspon

diente al mes dé Julio en Curso; aten 

to al informe de Contaduría Géheral 

de fecha 18 del actual mes;

E l  Ministre de Gobierna. * * ,--k

RESUELVE! , ’

Art, 1 . 0  — Autorízase el gasto 

de i& cantidad de treinta pesós mone 

da légál 3 0 ,oe), que se. liquidará 

y abonará a favor de la administra* 

alón de la “Güía Ccinterc¡al” 'de Sal» 

ta, para cancelar la factura, que por 

él concepto precedentemente éxpre* 

sadó coríé Sgrégadá a este expédiéiU 

te Ñ .a Íóid —  tetra S .
. Art-. 2 ¡ó —  fóttiésé rdz¿ri pof 

íCÍ&ntádufí.á tí'eriérái, Si slís ’eféctds, 

Imgutátidasí éi gastó ¡UilÓriíado poí 

este. 0 eer«t0 al Ah$x¡¡¡ @ «*■ t i l #
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so 7 , Item i, Partida 3 del Pres. vi

gente 1933, en carácter de proviso

rio hasta tanto los fondos de di', lia 

partida sean ampliados, por encon

trarse afctualmente agotada y su re

fuerzo a solicitarse.

Art. 3 .0  —  Insértese en el ' I . i ’.ro 

de Resoluciones, comuníquese y ba

je.

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia.:

G A V IN O  O JE D A

Oficial Mayor de Gobierno
i

> . r  

N . o 874—

Salta, Julio 22 de 1933.

Expediente N .o  1535 —  Letra D .

» Vista la factura presentada al co

bro. por la administración del diario 

“El Intransigente” de esta Cap!tai 

por concepto de la suscripción del 

. Ministerio de Gobierno a dos ejem-

• piares diarios, durante el corriente 

año 1933, a razón de $ 24.00 la sus

cripción por cada ejemplar, haciendo 

un total de $ 48.00; atento al infor

me de Contaduría General, de fecha 

5 del actual mes, producido en ex

pediente N .o  4353 — Letra E ., del 

Ministerio dé Hacienda, y a lo ma- 

ívfestado por la Mayordomía de la C; 

de Gobierno, dando conformidad al 

número de ejemplares que cobra;

El Ministro de Gobierno,

. RESUELVE;

Art. 1.0  —  Autorízase el gasto de 

la cantidad de cuarenta y "ocho pesos 

moneda legal ($ 48.00), cju.e se liqui

dará y abonará a favor de l f . ; j4ni¡-

nistfacíón del diario “El Intransi

gente” de .esta Capital, para cance

lar la factura que por el concepto 

precedentemente expresado corre 

agregada a este expediente N .o  x =33 

— Letra D .

Art. 2.0  —  Desglócese el expedien 

te N .o  4353 —  Letra E ., corres

pondiente al Ministerio de Hacien

da, y remítase al 'mismo, a efectos 

de su resolución, por ser de su com

petencia.

Art. 3.0  —  Tómese razón ñor 

/Contaduría General- <1 -sus ¡efectos- 

imputándose el gasto autorizado por 

esta Resolución al Anexo C —  Inci

so 7, Item 1,. Partida 3 del Pres. vi

gente 1933, en carácter de proviso

rio hasta tanto los fondos de dicha 

partida sean ampliados, por encen

trarse actualmente agotada y su re-/ 

fuerzo a. solicitarse.

Art. 4.0 —  Insértese en el Li!.-ro 

de Resoluciones, comuníquese y > a- 

K-

' ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: ■

G A V IN O  O JE D A

RESOLUCIONES Y F A L L O S  
J U D IC IA L E S '

CAUSA*' Julio Pizzetti por exac

ciones ilegales.

En la'C iudad de ‘ Salta, a los cin

co días del mes de Octubre de :h¡l 

novecientos treinta y dos, reunidos 

en la Sala dé Acuerdos los señoi-es 

Ministros Doctores David. E . Gudi- 

ño y Miguel F . Costas, a fin de co

nocer en los recursos -de apelap;9n
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interpuestos por la defensa y la

■ querella de la sentencia dictada- en 

doce de Marzo del corriente año, fs.'

. 32o a 331> en los procesos seguidos 

contra Julio Pizetti por los delitos 

de defraudación; negociaciones in

compatibles con el ejercicio de fun

ciones públicas; falsificación de fir

ma; exacciones ilegales, y extorsión, 

fueron planteadas las siguientes cves 

tiones:

I.'O —  La apelación interpuesta 

por el doctor Dávalos Michel debe 

entenderse en su doble carácter de 

representante de la Municipalidad de 

Orán y de Juan Celisque y Máximo 

Albarracín?

2.0 —  Debe admitirse la querella 

en esta instancia mediando una con

dena? »

3.0 —  Están probados los hechos 

imputados al procesado y su respon

sabilidad

4.0  Caso afirmativo: es justa la 

-pena impuesta?

Realizado el sorteo de ley para de

terminar el orden de la votación, Ciió 

el siguiente resultado: Ministro Gu- 

diño y Costas.

A  la primera cuestión el ministro 

Gudiño dijo:

En la sentencia recurrida, ya el 

aquo ha especificado claramente la 

representación del doctor Dávalos 

M iche l:.la  de los particulares M á

ximo Albarracín- y Juan Celisqje 

con el poder que corre agregado a 

fs. 158 para querellar a Julio Pizet

ti por. exacciones, y la de la Munici

palidad de Orán con el poder de fs. 

82 a 84 para querellar al mismo Pi

zetti y -otra por defraudación en 

ejercicio de esa Municipalidad; por 

. rtégociaciones incompatibles con su 

función pública y falsificación de 

fipnia. Ahpr^, b>en, aj interponer el

recurso el doctor Dávalos Michel — 

fs. 332 —  lo hace en sus carácter de 

querellante y como representante de 

la Municipalidad de Orán; podía ha

ber en esa expresión una superabun

dancia, pílesto que desempeñando 

una doble función podía haberse li

mitado a indicar el rol que represen

ta; pero no puede entenderse q'us 

obra solo en una sola de sus repre

sentaciones cuando después de invo

car una cualidad innecesaria, apela 

en cuanto a la condena impuesta a 

Pizetti y ía absolución del mismo 

por el delito de exacciones ilegales.

Voto, en consecuencia, por la afir

mativa..

El ministro doctor Costas,., adhie

re.

A la segunda cuestión, el minis

tro Gudiño, dijo:

Constante y uniformemente esta 

Sala, en lo Penal ahora, y el Supe

rior Tribunal antes, han admitidlo la 

querella en los procesos de acción 

pública, por -parte del particularmen

te ofendido a.l solo objeto de allegar 

elementos de juicio para- la compro

bación, del delito y hacer procedente 

indemnización del daño. Parecería 

que en este caso, en que hay una 

condena pronunciada, la acción pri

vada debería desaparecer; pero, la 

querella recurre por que la senten

cia absuelve a Pizetti de los delitos 

de falsificación de firma y defrauda

ción a la Municipalidad de Orán, la 

que representa el doctor Dávalos M i

chel como querellante y por el deli

to de exacciones impuestas por M á

ximo Albarracín y Juan Celisque a 

quienes representa también el doctor 

Dávalos Michel en su rol de quere

llante.

De manera que, a. mi juicio, debe 

admitirse ja intervención d« la que-
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ra la Caja de su partido político.relia al fin indicado de qué . sea via

ble la indemnización del daño por 

esos delitos, caso de ser revocada la 

sentencia..

Voto, en consecuencia, por la afir

mativa .

El ministro, doctor Costas, adhie

re.

A la tercera cuestión, el nrnistro 

doctor Gudiño, dijo:

Respecto a los delitos imputados, 

al procesado Pizetti de falsificación 

de firma y defraudación a la Muni

cipalidad »de Orán, ¿sta Exma. Sa

la, ha fijado su situación en la reso

lución de fs. 69 a 71 y de fs. 10.; a 

■110, situación que no ha sido modi

ficada coa posterioridad y que, res

pecto de esos delitos hace méritos 

«1 señor Fiscal en su requisitoria de 

'fs. 232 a 234 y fundamentan el con

siderando 9.0 de la sentencia recü-' 

rrida; no pudiendo por lo tanto con

siderarse probado su delito y la res

ponsabilidad del procesado Pizetti. 

Respecto del delito de exacciones ile

gales imputados por Máximo Alba- 

rracín y Juan Célisque, también es

ta. Sala, eii k> Penal, analizando los 

hechos y probanzas existentes hasta 

ese momento, revocó eí auto de Fe

brero 11 de 1931 qué acordaba el so

breseimiento provisorio por ese deli

to, porque hablan pruebas que de

bían tomarse y podrían influir en el 

esclarecimiento del hecho aún des

cartadas las afirmaciones interesadas 

<le los denunciantes. C o n  posterior.- 

dad s í  Jjrodüéert las declaraciones de 

KrtteStó Á b r e g o  —  fs .  81 y 182 — 

Rifiárdo Párisi — fs. 184 *— Pcli- 

pfe ftutiérréz — fs. iés y 186 — &a- 

Üión L orericés fs', 187 y t88 *•* S a r jo  
lomé 2 ig a rá íi fs . i§9  y  i§ó  qüé 

fefirmari que volun tariam en te ios ¿«i* 
feiíMof eótU«ftlíH Uü desénento

Solamente habrían que investigar si 

las deposiciones de Benito Dozo, Pe

dro Padilla y Leopoldo Zigarán son 

suficientes a comprobar "la violencia 

ejercitada por Pizetti como presidente 

de la Municipalidad.

Benito L. Dozo declara a fs. 56 

vta., que los descuentos se hacían 

por orden de Pizetti, pues él mismo 

lo resistió cuando era Secretario de 

la Municipalidad, durante-la . inter

vención del señor Casiano. Hoyos* 

que los descuentos se hacían.por in

termedio del Tesorero Municipal D-. 

Leopoldo Zigarán, otorgándoles- re

cibos suscriptos por D . Pedro P. 

Padilla. Luego, faltarían para la ca

racterización del delito imputado al 

procesado, la autoridad con la quo 

hubiera ejercido la fuerza en la con. 

tribución fijada, ya que, como dice 

este testigo era el señor Hoyos el iri* 

terventor Municipal y él nada exi‘ 

gió. • 

Pedro P. Padilla, declara a fs. .8? 

manifestando que los descuentos 6 

los empleados dé la Municipalidad 

lo-s hacía el éx-íesorero de dicha 

depetidenc'a, don Leopoldo Zigaránt 

quien luego le entregaba al deponen

te el importe total; que ante las ma» 

nifestaciortes de descohtento de loS 

empleados le aconsejó de redamar ¡ 

lo qué también manifestó a' Máximo 

(Alb&rracín y á Leopoldo Zigaráh. 

Que sí asegura que Leofeóldo 2 i*

■ g&rliti, nd es réspohsable deí deiltq 

comitido de exacciones, ilegales y 

qüé sü intervención en los déscUen» 

tóá, COnio Tesorero Municipal, préml 

mé fundadamente Qué bbedééii ft. 

órdenes súfcíridrés, sirt duda emana* 

das dé J*i2étti dado qtte éste Wa «l 

que impuso tal sistema de centrltu'*

sién. -ii mnm ¿i U aílfh»i|



a él no le consta que el descuento 

Juera hecho por orden del funcióí-a- ' 

rio público que, ejercitando su au‘o-

■ ridad, imponia el descuento.

Solo Leopoldo Zigarán, fs. I 14. 

manifiesta que él, en virtud de una 

orden- verbal de Pizetti, en su cali

dad- de Presidente de la Municipali

dad, proced o a efectuar los descnen 

tos en los. sueldos de los empleados

• municipáles; pero, este testigo sin-

- guiar, cuyo solo testimonio no es 

'suficiente a constituir plena prueba 

‘ era precisamente el que efectuaba !os

■ descuento -y es humano que trate 

de hacer caer la responsabilidad <n 

otra persona o por lo menos atri

buirle' una coparticipación. L hc^ o,

■ pues, pienso que respecto del delito 

de -exacciones imputado a Pizetti tam 

poco se ha comprobado plenamente 

ía existencia de los elementos co::s- 

"titutivos de ese delito.

Pero pienso que el .delito de nego

ciaciones incompatibles con la. í..in- • 

ción pública, que ejercitaba Pizetti, 

que le ha imputado Ja Municipalidad 

de Orán,'está plenamente comproba

do en cuanto a su existencia e im- 

piitabilidád al procesado.

Bastaría para comprobar . la ex:s- 

tencia. de este delito y la responsani- 

lidad del procesado Julio Pizetti, su 

' propia indagatoria en que cpntiesa 

que, siendo presidente de la Munici

palidad de Oran —  lo que. está com

probado a fs. 49 —  suministró ma- , 

’ deras a Apol:nar Cardozo para que 

las vendiera a ía misma Municipali

dad de que él era Presidente y que, 

en. tal carácter otorgó las órdenes 

de pago de fs. 2* y 4 por la madera 

v- ndida, autorizando a Cardozo a 

' Vñi^dér a la Imisvna Municipalidad 

madera de su propiedad lo que éste 

• Jiizo y qi;e’con autorización de Cae*

dozo efectuó el cobro de -la venta, 

percibiendo su importe, cuyo monto 

ascendía a más o -menos setecientos 

pesos.

Llamado Apolinar Cardozo a de

clarar, afirma que, aún cuando apa

rece percibiendo el dinero indicado 

en los, recibos de fs. 1 , 3 y 4, nada 

ha recibido; que en la época a que 

se refieren las facturas de fs. 3 y 4 

encontrábase el declarante en el ase

rradero de dpn Federico José Uri- 

buru, q.úe hablado personalmente por 

el Presidente de la Municipalidad

- de Orán, don Jillio Pizetti, para 

que- se prestara a figurar enagenar.do 

,a la misma Municipalidad la madera 

.a .que hacen referencia- las -facturas 

la que era de él —  de Pizetti —  pe

ro que 110 las podía vender a lá M u

nicipalidad por ser él el presidente 

.y  que, accediendo a ese pedido sus

cribió en la Tesorería de la Munici

palidad los recibos aludidos los que 

se los presentaron ya hechos. Afir- 

,.ma’ que las maderas eran de Piztt- 

ti y que no autorizó a cobrar made

ra que no vendió, habiendo-sido so

lo de • escudo, todo lo que sostiene 

en el careo con Julio Pizetti.

Leopoldo Zigarán,- tesorero de la 

Municipalidad de Orán.- afirma que 

el importe de -las facturas de fs. 1 

y 3 lo entregó a Pizetti por orden 

del mismo.

Corroboran las probanzas anterio

res, las declaraciones de Máximo A1- 

"barracín, secretario de la Municipa

lidad de Orán, que manifiesta no re

cordar con precisión si el tesorero 

Zigarán o comisario Parisi llamaron 

a Cardozo para suscribir un recibo 

de cien pesos; ignorando el concepto 

presumiendo-ahora se trata del que 

ge le exhibe.

( Ritóirdo Parisi, Ccwnisano MunU
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dpal, dice: que en th.l carácter reci

bió seis o siete vigas de^Urundel q^e 

le entregó Julio Pizetti de su pro

piedad. según las marcas que lleva

ban y fueron adquiridas por la M u

nicipalidad de Orán ejerciendo la 

presidencia él m smo Julio Pizetti, 

afirmando a continuación que esa 

madera fué aserrada por orden del 

mismo Pizetti, en el aserradero de 

Tomás Mendoza, y que las tablas y 

tablones que se obtuvieron se utili

zaron en puentes construidos en el 

municipio; que las constancias deben 

encontrarse en la" Municipalidad y re 

gistrada la operación en los libros 

del establecimiento mencionado; que 

imprimió su firma. justificando la 

recepción de la madera que la mis

ma informa y que es la que prece

dentemente declaró que recibió en 

la playa de la Estación y le fué en

tregada por Pizetti, que aunque sa

bía que Cardozo, que figuraba ena

jenando la madera no era el vendfe-

■ dor ni dueño, pues estampó su fir-

■ tn& dé complacencia, el declarante fr  

mó por orden de Pizetti, presidente

■ municipal, pensando no incurrir en 

responsabilidad. Afirma también' que 

recibió, por cuenta de la müilieii.a- 

lMkdy, siete vigas de Urundel que 

aparecía de vendedor Félipe Gutie

rres!, ftó obstaftte llevar la marca de 

Pizetti. . . | ■ . ;*!

Pelipé Gutiérréz expliea fs, 96 

y 9 7 que existió entre él y. Julio P¡- 

fcetti una sociedad y, disueltá ella la 

tñaderá ¿orrésporidíó a Gutiérrez.

■ Córtfobbrandó ésta d eclaración, R u  
io g ió  C abelló, adrriittlstrador dél ase
rradero  de M endoza, deciará qiie el 
Ü tabajo Realizado éñ éi ¿sérrad ero  
f u i  de v ig a s  éó« M lrc á  de P izetti 
% cargo  de ie  M uhm ipniidad de O .á n

Cómo h£ dichó antes la indagato

ria sola, prestada por el procesado, 

podía constituir una prueba comple

ta de la existencia del delito de u t ‘ 

gocaciones incompatibles con el car 

go de Presidente de la Municipali

dad de Orán imputado a Julio Pi*

- zetti, y la responsabilidad de' éste 

. de ser él autor principal, más, cuan

do a esa confesión sé agrega la prue» 

ba analizada, no cabe duda alguna a 

su respecto. Bien es cierto que el 

prevenido manifiesta en su indaga

toria de fs. 72 vta. a 74 vta., hace 

alusión a su enemistad personal con 

el interventor, interino de la Munici

palidad, don Porfirio Collados, afir

mando también que el Comisario de 

Policía, don Napoleón Pérez, y el 

s'argento Leopoldo Vega, que apa

rece actuando en el sumario, no han 

tenido iritervención real en la de

claración que le tomó sai enemigo 

Collados en el recinto de la Munici» 

palidad, afirmando que lo mismo íU* 

qedió con los testigos llamados a 

declarar, a. quienes se ha extorsio

nado para qué dedareti en su cCrt* 

tra, pero hay que tener presente que 

tal afirmación no,ha "sido comproba« 

da en forma, a lg u n a .
Por lo expuesto, voto pör la. aiìt** 

fiia;tivä, a la tènera cuestión però 

Soló en lò qué sé.refiere a los hechos 

feiativds at delito dé negociaciones 

incompatibles cöh él cargó • ptiblitd 

que desempeñaba el pféverlido Julio 

Pinzetti y sU responsabilidad de sef 

àuto? principal.

ßl >ministró C óátás, ad hieíé .

A la cuàrtS cuéstióri, é1 ministro 

Gudiño, díjó!
t

Abéuelto él procesado y deíratltlá» 

cióti y quedando solo conni Coftipi Ó5 

. bado el delito de ttègòcìaeìoneg ins 

compatibles (¡04 «1 ejétvck) 4« íuil*
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ción púbíica, aún cuamclo se hay« 

comprobado la reiteración de este 

cielito, GonceptÚG que la pena es ;:n

• tanto excesiva, por lo que voto que 

sea disminuida a dos años y seis me

ses de prisión e inhabilitación' abso

luta por cuatro años para el desem

peño de funcionens públicas, con 

sus accesorios legales y costas del 

juicio.

El ministor doctor Costas, adlre-

re • ■

Con lo que terminó el acuerdo, ha

biendo quedado adoptada la siguien

te resolución:

Salta, Octubre 5 de 1932. •— Por 

el resultado de la votación que íns-, 

truye el presente acuerdo, la .Sala en
I

lo Penal de la Corte de Justicia:

Confirma la sentencia apelada de 

fs. 320 a 331 y su ampliación de fs. 

333 y vta,, en' cuanto absuelve al 

procesado Julio Pizetti' de los deli

tos de falsificación de firma, defrau

dación y exaciones ilegales y lo 

condena por el delito de negociacio

nes incompatibles con la función pú

blica, modificándola en cuanto a la 

pena qtie se reduce a dos años y 

seis meses de prisión, inhabilitación 

absoluta por cuatro anos, accesorios 

legales y c o s ta s .

Cóp'ese, notifíquesé y baje.

O udifio, C ostas, F ig u e ro a . A n te1
mli Angel Nao,

EDICTOS
SÜCES6RÍÓ , Citación a jüicid:- 

Pór diSfiósicióri dél séfitíi1 Jiiez d é  
frlméPa instancia y Primera Noftii* 

ñációri, eü lo Civil, de ésta Pfoviti* 

6kj doctor tiuiüérmó de lós ftíoá, 

Hago saber que ee ha declarado

j&bUjt.e éí jw c-»  'átt;?cij9rio dé' d ó fa
..... ** . , .

H IL A R IA  BLANCO DE SAM *

- CHEZ

y que se cita, llama y emplaza a 

todos los que se consideren .con al- 

|g<ún dérelcho |a líos biénels» dejados 

por fallecimiento dé la misma, ya_ sea 

como herederos o acreedores, para 

que dentro del término de treinta 

días, a contar desde la primera publi

cación del presente, comparezcan por 

ante su Juzgado y Secretaría del 

suscrito a' deducir sus acciones, bajo 

apercibimiento de lo que hubiere lu

gar por derecho. —  Salta, Julio 7 

de 1933 —  Gilberto Méndez, escriba

no secretario’. ■ _

EDICTO DE M INAS — Expe. 

d:ente‘ N .o 178 — Letra B. — La 

Autoridad Minera de la Provincia 

notifica a todos los que se conside

ren con algún derecho, para que lo 

bagan valer, en forma y término de 

ley, que el 12 de Enero de 1933j el 

Agrimensor don Héctor A. Bavio, 

se presenta solicitando permiso pata 

exploración y cateo de minerales de 

primera y segunda categoría (escclu*- 

yendo petróleo e hidrocarburos flui

dos), en una extensión de. 1967 hec* 

tareas en terrenos de la finca “San 

Ramón”, dé Su propiedad y de su 

esposa doña Alicia Arias-.de Bavioj 

Departamento de l^a Viña dt ésta 

Provincia, las que se hubicarán del 

trtódo siguiente y dé acuerdo al pía* 

no qué acompaña: Por el Norte, la 

línea ' determinaba. íioV los !rti6 jone¡¡ 

V i y V í í  de la mensura de , dicha 

finca "San Ramón“ én u«á éxteti-- 

sióh de á.Oóó ttiíWós partiendo del 

mójórt V i hacia el V í í  basta da? r.on 

el purtto por el Sud, él Rio dé 

Aíias o juraménte desde el vérticé 

tf  hasta él vértice ¿4 'de ta pól!g0 J 

l i l i  del R io . f o t  éi Naciente, ufta
Jfn?& ré ítit <ju« ^ í t Í c n 4o . «W- v lr t í*
4>- . - \



ce 24 va a dar al mojón V I, y por 

el Oeste, vina línea que partiendo del 

vértice 1 7  va a dar al punto P sobre* 

ia línea de los mejores VI- y V II .—  

Los' mojones y vértices de las .poli

gonales c'tadas se refieren al plano 

*de las operaciones de Deslinde, M 1.11- 

sura y Amojonanreuto de la finca 

'fian  Ramón”, aprobados judicial

mente. —  Lo que el suscrito Escri

bano de Minas hace saber a sus 

efectos. — ’ Salta, 3 de Agosto de 

1933- — Eduardo Alemán, E. de M .

C O N C U R SO  C IV IL  de don Ma

nuel’ Salomón — Por deposición del 

señor Juez de Primera Instancia, 

Tercera Nominación, en lo Civil de 

esta Provincia, doctor Carlos Zam

brano, hago saber por treinta días 

que don.Manuel Salomón lia sido de

clarado en estado de concurso civil, ha 

biénd.ose designado síndico al doctor

Néstor E . ’Syivester, domiciliado en 

.la calle Deán Funes N .o  45, a qu;en 

deberán presentar los acreedores, 

dentro de dicho término los títulos 

y justificativos de sus créditos a 

efectos de su verificación, bajo aper

cibimiento de lo dispuesto en el Art. 

715 del Código de- Procedimientos. 

— Salta, 16 de Julio de 1933.— Os

c a r ' M.  Aráoz ^Alemán, secretario.

JU D IC IA L  — S IN  BASE 

Por disposición del Juez en lo C i

vil, doctor Cornejo, y como corres

pondiente al juicio “Sucesorio de 

Benjamín López”, el 26 del cte. mes 

de Agosto, a. las 17 horas, en - mi es

critorio Alberdi 323, venderé-sin ba

se una casa y sitio ubicada . en el 

pueblo de Rosario de la Frontera, 

edificada sobre el Lote N .o  384 de 

la lnanzana X V I I  del plano oficial. 

— José M . Leguizamón, martiliero.

Municipalidad de la Capital
CITACION

De conformidad' con lo resuelto por 

el Departamento’Ejecutivo en Expe

diente N.o 3979,' año 1930, caratulado:

"“Macedonio L. Rodríguez-denuncia de 

terrenos . baldíos en las calles". Case

ros, España, Junín y • Rondeau”, cí

tale por''el térmíTo de treinta días a 

contar' desde la primera publicación 

dél presente, en los.darios “La Mon

taña”'E L  NORTE y por una'vez en 

el Boletín Oficial, a todos 'los. que se 

consideren * con derechos a l. terren 

denunciado como baldío, para que se 

presenten - a hacerlos valer por ante 

.la Secretaría -del Departamento Eje

cutivo dentro del plazo indicado.

El ■ .terreno denunciado como bal- 

, dio. por el señor Macedonio L. .Ro

dríguez, tiene la 'Siguiente • ubicación, 

tjt^ites y , mensura;

U BICAC ION : Calle Caseros al 

Oeste, entre Junín (no abierta toda

vía) y. Rondéau; 'con' fondo sobre la 

cálle España.'

L IM IT ES: Norte,.‘calle España;.. 

Sud, calle Caseros; Este, con pro

piedades de don Francisco Urquiza, 

Primitiva P. de Sánchez, García 

Hnos. y Rovaletti, Natalia P. de Al- 

tamírancr y "con un“terreno' cuyS 'piB- ‘ 

pietario >-se desconoce; -y.- Oeste, en 

toda su extensión con propiedad de 

la sucesión de don- Segundo Blanco.

Con una extensión de 2.547 me

tros con 94. ctms. cuadrados de su

perficie.

Por cualquier^ otro detalle, ocurrir 

a la oficina del suscrito. — Salta, Ju

nio 8 de 1933. — El Oficial M ayo*’
<&»d .e .-  _  _____ : j .


